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------ RESOLUCIÓN NÚMERO.- 46 BIS (CUARENTA Y SEIS BIS).- -------- RESOLUCIÓN NÚMERO.- 46 BIS (CUARENTA Y SEIS BIS).- --

------ Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 6 seis de marzo de 2018 dos mil

dieciocho.- -----------------------------------------------------------------------------

------  Vistos  para  resolver  de  nueva  cuenta  los  autos  del  Toca

50/2017 formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por

la parte actora en contra de la sentencia del 11 once de mayo de

2016  dos  mil  dieciséis,  dictada  por  el  Juez  Primero  de  Primera

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado con

residencia en esta Altamira, dentro del expediente 968/2014 relativo

al  Juicio  Ordinario  Civil  sobre  Divorcio  Necesario  promovido  por

*****************************,  en  contra  de

***********************************; y, vista también la sentencia dictada

el  19  diecinueve  de  febrero  de  2018  dos  mil  dieciocho,  por  el

Segundo Tribunal  Colegiado en Materias Administrativa  y Civil  del

Décimonoveno Circuito, con residencia en esta Ciudad, en la que se

concedió  el  amparo  y  protección  de  la  justicia  federal  al  quejoso

*****************************- -------------------------------------------------

------------------------------- R E S U L T A N D O --------------------------------

------ PRIMERO.- Mediante escrito presentado el 5 cinco de agosto

de 2014 dos mil catorce compareció *****************************, ante

el Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial

del Estado con residencia en Altamira, a promover Juicio Ordinario

Civil  sobre  Divorcio  Necesario  en  contra  de

***********************************,  de  quien  reclama  las  prestaciones

que  se  transcriben:-

---------------------------------------------------------------------------

(SIC) “a).- La disolución de vínculo matrimonial que lo une a

la  demandada,  y  que  contrajimos  el  día
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*****************************  ante  el  C.  Oficial  Segundo  del

registro Civil de Tampico, Tamaulipas, quedando inscrita en

el Libro No. **de matrimonios, Acta No. ***, a fojas No. ***,

exhibiendo  copia  certificada  del  acta  de  matrimonio.  b).-

Como consecuencia de lo anterior la condena a la pérdida

de derechos, que genera el matrimonio y particularmente la

de  percibir  alimentos,  derechos  hereditarios  y  demás

previstos  en  el  Código  Civil  de  Tamaulipas.-  c)

Consecuentemente,  la  orden  para  que  en  su  caso,  se

inscriba la sentencia que se dicte, decretando el divorcio que

se demanda, ante el C. Oficial segundo del Registro Civil de

Tampico, Tamaulipas.- d).- La declaración de disolución de la

Sociedad  Conyugal,  en  relación  a  los  bienes  que  se

adquirieron durante el matrimonio, aún cuando no existen en

el fondo social. e).- La condena en contra de la demanda, al

pago de las costas del juicio, si diera lugar a ello.”  (SIC).-

-----------------------------------

------ Fundándose en los hechos contenidos en el propio escrito de

demanda los que pretendió acreditar con las pruebas que al efecto

ofreció y anexó al mismo.- --------------------------------------------------------

------ La demandada mediante escrito recibido el 1 uno de febrero de

2015 dos mil quince contestó y expuso las excepciones siguientes:- -

(SIC) “1.- FALTA DE ACCION Y DE DERECHO. 2.- FALTA

DE  ACCION  U  DE  DERECHO.  3.-  OBSCURIDAD  Y

DEFECTO LEGAL EN LAREDACCION DE LA DEMANDA.

4.-  EXISTENCIA DE DIVERSA CAUSAL DE DIVORCIO A

FAVOR DE LA SUSCRITA. (se transcriben).”  (SIC).- ----------

------ En el mismo escrito de contestación la demandada reconviene

de la parte actora lo siguiente:- --------------------------------------------------

(SIC) “A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une

al señor ***** ****** *****, por las causales previstas en las

fracciones VII y XI del artículo 249 del Código Civil vigente

en el Estado. B).- La declaración judicial de que la suscrita

soy  cónyuge  inocente,  en  virtud  de  la  naturaleza  de  las

causas  por  las  cuales  pido  la  disolución  del  vínculo
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matrimonial que me une al señor ***** ****** *****., y todas

las consecuencias jurídicas que nacen de dicha declaración.

C).-  La  subsistencia  de  la  pensión  alimenticia  de  la  cual

vengo  gozando  actualmente  consistente  en  un  15%  del

salario y demás prestaciones que percibe mi esposo como

empleado  de  la  Empresa  Petróleos  Mexicanos  adscrito  a

Ciudad del carmen Campeche, con número de ficha ********.

porcentaje  que me fuera  decretado dentro  del  trámite  del

juicio  Sumario  Civil  sobre  alimentos  Definitivos  promovido

por  la  suscrita  en  contra  de  mi  aun  Esposo  bajo  el

expediente numero 1236/2011 radicado ante el  Juzgado 5

de primera instancia de lo Familiar de este Segundo Distrito

Judicial  en  el  Estado.  D).-  La  disolución  de  la  Sociedad

Conyugal. E).- El pago de los gastos y costas erogados con

motivo de la instauración del juicio. (se transcriben).”  (SIC).- 

------ El demandado en reconvención *****************************, por

conducto  de  su  apoderado  general  para  pleitos  y  cobranzas

licenciado ************************, contestó y expuso las excepciones

siguientes:- -----------------------------------------------------------

(SIC) “A).- Inexistencia de los elementos constitutivos de la

causal de divorcio que hace valer la contraparte, fundada en

el abandono o separación del domicilio conyugal por más de

seis  meses  sin  causa  justificada.  Ciertamente  que  es

admisible que las partes en juicio defiendan sus derechos,

pero  ajustándose  a  la  expresión  de  la  verdad,

contrariamente  a la  forma en que la  contraparte  pretende

hacerlo en su escrito, en el que contrademanda el divorcio,

fundada  en  una  causal  similar,  con  lo  que  se  demuestra

plenamente  la  ruptura  de  los  elementos  básicos,  para  la

subsistencia  del  matrimonio.  Opongo  además  como

excepción todos  aquellos  actos  contradictorios  en  que  ha

incurrido la contraparte al contestar la demanda y formular la

reconvención,  porque  carecen de  fundamento  sólido  y  su

origen se deriva de la defensa que pretende instrumentar, en

contra  de  la  acción  ejercitada,  todo  esto  quedará

debidamente acreditado al concluir el periodo probatorio, sin
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que  exista  prueba  legalmente  ofrecida  en  autos  por  la

contraparte, en la que pueda sustentar su derecho. Opongo

las demás excepciones que se deriven de lo expuesto, y que

favorezcan a mi representado.”  (SIC).- ----------------------------

------ Establecida la litis, se continuó con la substanciación del juicio

por sus demás trámites legales y el 11 once de mayo de 2016 dos mil

dieciséis  el  juez  del  conocimiento  dictó  la  sentencia  definitiva

correspondiente,  la  cual  concluyó  con  los  siguientes  puntos

resolutivos:- ---------------------------------------------------------------------------

(SIC) “PRIMERO:-  La parte actora solicitó la disolución del

vínculo  matrimonial  que  lo   une  a  la  C.

***********************************,  consecuentemente.

SEGUNDO:- HA PROCEDIDO  el presente Juicio Ordinario

Civil sobre Divorcio Necesario incoado por el  C. ***** ******

*****, por las razones jurídicas expuestas en el considerando

último  del  presente  fallo  culminatorio,  en  consecuencia;

TERCERO:- Se declara  disuelto  el  vínculo  matrimonial

que  une  a  los  C.  C.  *****  ******  *****  y

***********************************,  mismo  que  se  llevo  acabo

bajo  el  régimen  de  sociedad  conyugal,  decretándose  en

consecuencia  la  disolución  de  la  sociedad  conyugal  que

pactaron ambos aún consortes al momento de propalar su

matrimonio, a cuya liquidación deberá procederse en la vía

incidental  en  ejecución  de sentencia,  así  mismo,  una vez

que el presente fallo culminatorio cause ejecutoria o pueda

ejecutarse con arreglo a la ley;  gírese atento oficio  al C.

Oficial  Segundo  del  Registro  Civil  de  Tampico,

Tamaulipas, para que proceda a inscribir la cancelación

del acta de matrimonio numero ***, libro *, a foja ***, y

expida el acta de divorcio respectiva al interesado, a tal

fin envíesele copia certificada del presente fallo, así como

del auto que lo declare ejecutoriado previo pago de derechos

que realice ante el Fondo Auxiliar para la Administración de

Justicia.-  CUARTO.-  Por  cuanto  hace  a  la  prestación

solicitada por la parte actora,  identificada con el inciso b), se
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le  dice  que  no  ha  lugar  a  decretar  judicialmente  dicha

condena, por lo motivos expuestos en la parte considerativa

cuarta de la presente resolución.- QUINTO.-Por cuanto hace

a  la  demanda  reconvencional  interpuesta  por  la  C.

***********************************,  se  declara  procedente  la

misma,  por  lo  que  hace  a  la  disolución  del  vínculo

matrimonial que la une al C. ***** ****** *****, ello en respeto

al  derecho  al  desarrollo  de  la  libre  personalidad  y  de  la

dignidad  humana.-  Así  mismo,  ha  lugar  a  decretar  la

subsistencia de la pensión alimenticia que fue otorgada  a

favor  de  la  C.  ***********************************,  dentro  del

expediente  01236/2011  del  índice  del  Juzgado  Quinto  de

Primera  Instancia  de  lo  Familiar,  por  el  mismo  lapso  de

tiempo que subsistió el matrimonio, siempre y cuando viva

honestamente,  no  tenga  alguna  fuente  de  ingresos,  no

contraiga nuevas nupcias o se una en **********.- SEXTO.-

Por cuanto hace al régimen de convivencia entre el C. *****

******  *****  y  sus  menores  hijos,  se  dejan  a  salvo  sus

derechos a las partes para que los hagan valer en la vía y

forma  correspondiente.-  SÉPTIMO.-  Así  mismo,  de

conformidad con lo dispuesto con el articulo 131 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado y tomando

en consideración que ninguna de las partes se condujo con

temeridad  o  mala  fe,  no  se  hace  especial  condena  en

costas, sino que cada uno reportará las que hubiere erogado

OCTAVO.-  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE.  Así  lo

resolvió  y  firma  el  C.  LIC.  LUIS  MANUEL  NAVARRO

CRUZ,...” (SIC).- -----------------------------

------  SEGUNDO.-  Notificadas  las  partes  del  fallo  anterior  e

inconforme  la  parte  actora  interpuso  en  su  contra  recurso  de

apelación,  el  que  fue  admitido  en  ambos  efectos  por  el  juez  de

primera instancia quien ordenó la remisión de los autos al Supremo

Tribunal de Justicia donde por acuerdo plenario del 31 treinta y uno

de  enero  de  2017  dos  mil  diecisiete  se  turnaron  a  esta  Sala

Colegiada  para  su  conocimiento  y  resolución, mismo  que  tocó
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conocer  por  turno  a  esta  Primera  Sala  Colegiada  la  cual,

transcurridos los trámites legales, el 15 quince de febrero de 2017

dos mil diecisiete, dictó la resolución número (46) cuarenta y seis,

misma que concluyó al tenor de los siguientes puntos decisorios:- ----

(SIC) “PRIMERO.- Son fundados pero inoperantes en parte e

infundado  en  otra  los  agravios  primero,  segundo,  tercero  y

quinto  y  fundados  pero  inoperantes  los  agravios  segundo  y

cuarto,  expresados  por  ************************,  apoderado  del

actor *****************************, en contra de la sentencia del 11

once de mayo de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Juez

Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar  del  Segundo

Distrito  Judicial  del  Estado  con  residencia  en  Altamira.-

SEGUNDO.-  Se confirma la  sentencia impugnada a que se

refiere en el punto resolutivo anterior.- TERCERO.- No se hace

especial  condena  en  costas  procesales  de  esta  segunda

instancia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTENOTIFÍQUESE PERSONALMENTE;;......” (SIC).- -------

------  TERCERO.- Inconforme el  quejoso  *****************************,

promovió demanda de amparo directo de la que conoció por turno el

Segundo Tribunal  Colegiado en Materias Administrativa y Civil  del

Decimonoveno  Circuito  con  residencia  en  esta  ciudad,  el  cual,

transcurridos  los  trámites  correspondientes,  el  19  diecinueve  de

febrero de 2018 dos mil dieciocho, resolvió el juicio de garantías de

que se trata, y concedió el amparo y protección de la justicia federal

al quejoso; en que se determinó lo siguiente:- -------------------------------

(SIC)  “PRIMERO.  La  Justicia  de  la  Unión  PRIMERO.  La  Justicia  de  la  Unión  AMPARA  YAMPARA  Y

PROTEGE PROTEGE al quejoso principal ***************************** y a laal quejoso principal ***************************** y a la

menor ***********, contra el acto reclamado de la Primera Salamenor ***********, contra el acto reclamado de la Primera Sala

Colegiada en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal deColegiada en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de

Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistenteJusticia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente

en la  sentencia  de quince de febrero  de dos mil  diecisiete,en  la  sentencia  de quince de febrero  de dos mil  diecisiete,

dictada en el toca de apelación 50/2017, de su índice, en losdictada en el toca de apelación 50/2017, de su índice, en los

términos expresados en el  considerando octavo,  y  para  lostérminos expresados en el  considerando octavo,  y  para  los

efectos precisados en la parte final del último considerando deefectos precisados en la parte final del último considerando de



7

esta  ejecutoria.  esta  ejecutoria.  SEGUNDO.SEGUNDO. La  Justicia  de  la  Unión  NO La  Justicia  de  la  Unión  NO

AMPARA  NI  PROTEGE  a  ***********************************,AMPARA  NI  PROTEGE  a  ***********************************,

quejosa adherente, conforme a las razones expresadas en losquejosa adherente, conforme a las razones expresadas en los

considerandos  séptimo  y  noveno.  Notifíquese  comoconsiderandos  séptimo  y  noveno.  Notifíquese  como

corresponda,corresponda,;...” (SIC).- ---------------

----------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------

------ PRIMERO.- De conformidad con lo previsto por los artículos 77

y  192  de  la  Ley  de  Amparo,  esta  Primera  Sala  Colegiada,  es

competente para resolver de nueva cuenta la presente controversia,

en cumplimiento al fallo dictado por  el Segundo Tribunal Colegiado

en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, dentro

del juicio de amparo directo 155/2017 Civil, promovido por el quejoso

*****************************.- -------------------------------------------------

------  SEGUNDO.-  El  Segundo  Tribunal  Colegiado  en  Materias

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, para  resolver el

presente juicio de garantías, lo hizo en los términos del Considerando

Séptimo, que a continuación se transcribe:- ----------------------------------

(SIC) “SÉPTIMO.  Cuestión  previa.SÉPTIMO.  Cuestión  previa. La  Suprema  Corte  de La  Suprema  Corte  de

Justicia  de  la  Nación  determinó  en  jurisprudencia  que  elJusticia  de  la  Nación  determinó  en  jurisprudencia  que  el

Tribunal  Colegiado de Circuito  debe verificar  la procedenciaTribunal  Colegiado de Circuito  debe verificar  la procedencia

del  amparo  adhesivo  y  si  alguna  de  las  cuestiones  dedel  amparo  adhesivo  y  si  alguna  de  las  cuestiones  de

procedencia previstas en el artículo referido no se actualiza,procedencia previstas en el artículo referido no se actualiza,

deberá  sobreseer  en  el  juicio  de  amparo  adhesivo,  aldeberá  sobreseer  en  el  juicio  de  amparo  adhesivo,  al

actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad conactualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con

el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 182, ambos deel artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 182, ambos de

la  Ley  de  Amparo.  En  un  segundo  momento,  de  resultarla  Ley  de  Amparo.  En  un  segundo  momento,  de  resultar

procedente  el  amparo  adhesivo,  el  órgano  colegiado,  enprocedente  el  amparo  adhesivo,  el  órgano  colegiado,  en

respeto al principio de exhaustividad, debe analizar de manerarespeto al principio de exhaustividad, debe analizar de manera

conjunta lo planteado tanto en el amparo principal, como en elconjunta lo planteado tanto en el amparo principal, como en el

adhesivo y,  de  acuerdo con ello,  determinar  si  existe  algúnadhesivo y,  de  acuerdo con ello,  determinar  si  existe  algún

argumento planteado en  argumento planteado en  éste al  que deba dar respuesta de

forma  específica  -como  puede  ser  alguno  respecto  a  la

improcedencia del amparo principal. Asimismo -complementa
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el  Alto  Tribunal-,  que  en  los  casos  en  que  no  prospere  el

amparo  principal,  sea  por  cuestiones  procesales  o  por

desestimarse  los  conceptos  de  violación  formulados  en  la

demanda  de  amparo  y  sea  innecesario  realizar  un

pronunciamiento  específico  respecto  de  lo  planteado  en  el

amparo  adhesivo,  resultará  necesario  declarar  éste  sin

materia.  Por  otro  lado,  si  los  conceptos  de  violación  en  el

amparo  principal  se  consideran  fundados,  el  Tribunal

Colegiado de Circuito  debe avocarse al  conocimiento  de la

argumentación del quejoso adherente, cuando ésta pretende

abundar  en  las  consideraciones  de  la  sentencia,  laudo  o

resolución reclamada, reforzando los fundamentos de derecho

y  motivos  fácticos  de  los  cuales  se  valió  el  órgano

jurisdiccional responsable para darle la razón, así como de la

violación en el dictado de la sentencia que pudiera afectarle,

por haberse declarado fundado algún concepto de violación en

el amparo principal. Consecuentemente, el órgano colegiado

debe atender tanto a los requisitos de procedencia, como a los

presupuestos de la pretensión para considerar improcedente

el amparo adhesivo y sobreseer en él, declararlo sin materia o

calificar los conceptos de violación para negar o conceder el

amparo,  según  corresponda.  Lo  que  se  desprende  de  la

jurisprudencia  P./J.  11/2015 (10a.),  del  Tribunal  Pleno de la

Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  publicada  en  la

Gaceta  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación,  Décima

Época, Libro 18, mayo de 20 Federación, Décima Época, LibroFederación, Décima Época, Libro

18, mayo de 2015, Tomo I,  página 31, cuyos rubro y texto.18, mayo de 2015, Tomo I,  página 31, cuyos rubro y texto.

“AMPARO  ADHESIVO.  EL  TRIBUNAL  COLEGIADO  DE“AMPARO  ADHESIVO.  EL  TRIBUNAL  COLEGIADO  DE

CIRCUITO  DEBE  ESTUDIAR  TANTO  LA  PROCEDENCIACIRCUITO  DEBE  ESTUDIAR  TANTO  LA  PROCEDENCIA

COMO LOS PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, PARACOMO LOS PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, PARA

DETERMINAR  SI  ES  FACTIBLE  SOBRESEER  EN  ÉL,DETERMINAR  SI  ES  FACTIBLE  SOBRESEER  EN  ÉL,

DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CONCEDERLO.DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CONCEDERLO.  (se (se

transcribe).  Ahora  bien,  en  el  considerando  tercero  setranscribe).  Ahora  bien,  en  el  considerando  tercero  se

determinó  ya  la  procedencia  del  amparo  adhesivo;  y,determinó  ya  la  procedencia  del  amparo  adhesivo;  y,

advirtiendo que la quejosa adherente alega que el  juicio deadvirtiendo que la quejosa adherente alega que el  juicio de

amparo  directo  principal  es  improcedente,  se  abordará  enamparo  directo  principal  es  improcedente,  se  abordará  en

primer  orden  los  conceptos  de  violación  relativos,  yprimer  orden  los  conceptos  de  violación  relativos,  y
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posteriormente, se analizarán los conceptos de violación delposteriormente, se analizarán los conceptos de violación del

amparo  principal.  amparo  principal.  Antecedentes  y  constancias.Antecedentes  y  constancias. Previo  a Previo  a

dicho  análisis,  conviene  destacar  algunos  aspectos  que  sedicho  análisis,  conviene  destacar  algunos  aspectos  que  se

desprenden de las constancias que integran el juicio de origen,desprenden de las constancias que integran el juicio de origen,

las  cuales  tienen  valor  probatorio  de  conformidad  con  lolas  cuales  tienen  valor  probatorio  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  los  artículos  129  y  202,  ambos,  del  Códigodispuesto  en  los  artículos  129  y  202,  ambos,  del  Código

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria aFederal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

la Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 2. En esela Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 2. En ese

controvertido, el veinticuatro de julio de dos mil catorce (controvertido, el veinticuatro de julio de dos mil catorce (antesantes

de la  reforma a  la  legislación civil  local  -14  de julio  dede la  reforma a  la  legislación civil  local  -14  de julio  de

2015-  que  introdujo  el  divorcio  incausado2015-  que  introdujo  el  divorcio  incausado),  el  quejoso),  el  quejoso

*****************************,  demandó  a  la  tercera  interesada,*****************************,  demandó  a  la  tercera  interesada,

***********************************,  el  divorcio  necesario,***********************************,  el  divorcio  necesario,

invocando  para  ello  las  causales  establecidas  en  lasinvocando  para  ello  las  causales  establecidas  en  las

fracciones XVIII y XXI, del artículo 249 del Código Civil local,fracciones XVIII y XXI, del artículo 249 del Código Civil local,

que refieren a la separación del domicilio conyugal por más deque refieren a la separación del domicilio conyugal por más de

dos años, independientemente del motivo que haya originadodos años, independientemente del motivo que haya originado

esta, así como la expresión de la voluntad del demandante deesta, así como la expresión de la voluntad del demandante de

divorciarse  de  la  demandada;  y  de  quien  exigió  diversasdivorciarse  de  la  demandada;  y  de  quien  exigió  diversas

prestaciones, a saber: prestaciones, a saber: a)a) la disolución del vínculo matrimonial, la disolución del vínculo matrimonial,

b)b) la  perdida  de  los  derechos  que  genera  el  matrimonio la  perdida  de  los  derechos  que  genera  el  matrimonio

relativos a la obligación de percibir alimentos relativos a la obligación de percibir alimentos c)c) la inscripción la inscripción

de  la  sentencia  en  el  Registro  Civil;  de  la  sentencia  en  el  Registro  Civil;  d)d) la  disolución  de  la la  disolución  de  la

sociedad conyugal; e) el pago de gastos y costas. Convienesociedad conyugal; e) el pago de gastos y costas. Conviene

precisar que mediante escrito aclaratorio de once de agosto deprecisar que mediante escrito aclaratorio de once de agosto de

dos mil catorce, se desistió de la causal prevista en la fraccióndos mil catorce, se desistió de la causal prevista en la fracción

XXI,  del  numeral  249  del  Código  Civil  local,  relativa  a  laXXI,  del  numeral  249  del  Código  Civil  local,  relativa  a  la

voluntad  de  divorciarse;  lo  que  se  acordó  favorablementevoluntad  de  divorciarse;  lo  que  se  acordó  favorablemente

mediante auto de trece de ese mes y año. La parte reo fuemediante auto de trece de ese mes y año. La parte reo fue

emplazada y mediante escrito presentado el diez de febrero deemplazada y mediante escrito presentado el diez de febrero de

dos mil quince, compareció a contestar la demanda, en la quedos mil quince, compareció a contestar la demanda, en la que

negó  las  prestaciones  exigidas,  excepto  la  del  divorcio  ynegó  las  prestaciones  exigidas,  excepto  la  del  divorcio  y

disolución de la sociedad conyugal, opuso las excepciones dedisolución de la sociedad conyugal, opuso las excepciones de

falta de acción y derecho, asimismo reconvino al demandante,falta de acción y derecho, asimismo reconvino al demandante,

en la que exigió como prestaciones: en la que exigió como prestaciones: a)a) el divorcio, conforme a el divorcio, conforme a

las causales previstas en las fracciones VII y XI del aludidolas causales previstas en las fracciones VII y XI del aludido

249 del Código Civil local,249 del Código Civil local, b)   b)  la declaración de que la actorala declaración de que la actora
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en reconvención es cónyuge inocente, en reconvención es cónyuge inocente, c)c) la subsistencia de la la subsistencia de la

pensión  alimenticia  a  razón  del  15%  del  sueldo  y  demáspensión  alimenticia  a  razón  del  15%  del  sueldo  y  demás

prestaciones del demandado en reconvención; prestaciones del demandado en reconvención; d)d) la disolución la disolución

de  la  sociedad  conyugal;  de  la  sociedad  conyugal;  e)e) el  pago  de  gastos  y  costas el  pago  de  gastos  y  costas

judiciales.  El  demandado  en  reconvención,  por  escritojudiciales.  El  demandado  en  reconvención,  por  escrito

presentado  el  presentado  el  dieciocho  de  febrero  de  dos  mil  quincedieciocho  de  febrero  de  dos  mil  quince ,,

compareció a desahogar la vista que se le diera respecto de lacompareció a desahogar la vista que se le diera respecto de la

contestación de demanda;  y  mediante escrito  presentado elcontestación de demanda;  y  mediante escrito  presentado el

veintidós  de  septiembre  de  ese  añoveintidós  de  septiembre  de  ese  año,  contestó  la,  contestó  la

reconvención,  en  la  que  negó  las  prestaciones  exigidas,  yreconvención,  en  la  que  negó  las  prestaciones  exigidas,  y

opuso las excepciones y defensas que estimó procedentes;opuso las excepciones y defensas que estimó procedentes;

acordándose  ambas  comparecencias  favorablemente.  Esacordándose  ambas  comparecencias  favorablemente.  Es

dable  destacar  en  lo  que  interesa,  que  mediante  auto  dedable  destacar  en  lo  que  interesa,  que  mediante  auto  de

cuatro  de  abril  de  dos  mil  dieciséiscuatro  de  abril  de  dos  mil  dieciséis ,  se  requirió  al,  se  requirió  al

accionante para que manifestara si era su deseo adherirse aaccionante para que manifestara si era su deseo adherirse a

las reformas de los artículo 248 y 249 del Código Civil local,las reformas de los artículo 248 y 249 del Código Civil local,

publicadas en el  Diario  Oficial  de la  Federación,  y  en casopublicadas en el  Diario  Oficial  de la  Federación,  y  en caso

afirmativo exhibiera la  propuesta de convenio con copia delafirmativo exhibiera la  propuesta de convenio con copia del

mismo para dar vista a la contraria, no obstante, no hubo lamismo para dar vista a la contraria, no obstante, no hubo la

adhesión indicada. Seguido que fue el juicio por sus etapasadhesión indicada. Seguido que fue el juicio por sus etapas

procesales correspondientes,  el  procesales correspondientes,  el  once de mayo de dos milonce de mayo de dos mil

dieciséisdieciséis, se dictó el fallo de primer grado en el que, , se dictó el fallo de primer grado en el que, respectorespecto

de la acción principalde la acción principal, prescindiendo de analizar las causales, prescindiendo de analizar las causales

de  divorcio,  en  atención  a  que  ambos  contendientesde  divorcio,  en  atención  a  que  ambos  contendientes

manifestaron su deseo de divorciarse, decretó procedente elmanifestaron su deseo de divorciarse, decretó procedente el

divorcio  solicitado  por  ambos,  en  aplicación  de  ladivorcio  solicitado  por  ambos,  en  aplicación  de  la

jurisprudencia  1a./J.  28/2015 (10a.),  de  la  Primera  Sala  deljurisprudencia  1a./J.  28/2015 (10a.),  de  la  Primera  Sala  del

Máximo  tribunal,  de  rubro:Máximo  tribunal,  de  rubro: “DIVORCIO  NECESARIO.  EL “DIVORCIO  NECESARIO.  EL

RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGERÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE

LA  ACREDITACIÓN  DE  CAUSALES,  VULNERA  ELLA  ACREDITACIÓN  DE  CAUSALES,  VULNERA  EL

DERECHO  AL  LIBRE  DESARROLLO  DE  LADERECHO  AL  LIBRE  DESARROLLO  DE  LA

PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ YPERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y

LEGISLACIONES ANÁLOGAS).”;LEGISLACIONES ANÁLOGAS).”; en consecuencia, declaró en consecuencia, declaró

disuelta  la  sociedad  conyugal,  la  que  se  liquidaría  en  víadisuelta  la  sociedad  conyugal,  la  que  se  liquidaría  en  vía

incidental.  Asimismo,  respecto  de  la  acción  reconvencional,incidental.  Asimismo,  respecto  de  la  acción  reconvencional,

por las mismas razones que en la principal, se declaró disueltopor las mismas razones que en la principal, se declaró disuelto

el  vínculo matrimonial  y  la  sociedad conyugal,  pero declaróel  vínculo matrimonial  y  la  sociedad conyugal,  pero declaró
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subsistente la pensión alimenticia otorgada previamente en víasubsistente la pensión alimenticia otorgada previamente en vía

judicial,  en  favor  de  la  demanda  principal  y  actora  enjudicial,  en  favor  de  la  demanda  principal  y  actora  en

reconvención,  por  el  mismo  tiempo  en  que  subsistió  elreconvención,  por  el  mismo  tiempo  en  que  subsistió  el

matrimonio,  siempre  que  viva  honestamente,  no  tenga  otramatrimonio,  siempre  que  viva  honestamente,  no  tenga  otra

fuente de ingresos, no contraiga nuevas nupcias o no viva enfuente de ingresos, no contraiga nuevas nupcias o no viva en

**********. En cuanto al régimen de convivencia del accionante**********. En cuanto al régimen de convivencia del accionante

principal,  hoy  quejoso con sus menores hijos,  se  dejaron aprincipal,  hoy  quejoso con sus menores hijos,  se  dejaron a

salvo los derechos para que los hiciera valer en la vía y formasalvo los derechos para que los hiciera valer en la vía y forma

que correspondiera; sin hacer condena a las partes en gastosque correspondiera; sin hacer condena a las partes en gastos

y  costas  judiciales.  Al  estimar  que la  anterior  resolución  esy  costas  judiciales.  Al  estimar  que la  anterior  resolución  es

ilegal,  el  actor  principal,  hoy  quejoso,  interpuso  recurso  deilegal,  el  actor  principal,  hoy  quejoso,  interpuso  recurso  de

apelación,  del  que  por  turno  conoció  la  sala  responsable,apelación,  del  que  por  turno  conoció  la  sala  responsable,

quien  mediante  sentencia  de  quince  de  febrero  de  dos  milquien  mediante  sentencia  de  quince  de  febrero  de  dos  mil

diecisiete,  desestimó  los  agravios  esgrimidos,  y  por  ende,diecisiete,  desestimó  los  agravios  esgrimidos,  y  por  ende,

confirmó  el  fallo  apelado.  La  anterior  resolución  es  la  queconfirmó  el  fallo  apelado.  La  anterior  resolución  es  la  que

constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo enconstituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo en

que se actúa. No está demás indicar que no obstante que laque se actúa. No está demás indicar que no obstante que la

sala  responsable  en  una  parte  del  fallo  reclamado  dijosala  responsable  en  una  parte  del  fallo  reclamado  dijo

literalmente:  literalmente:  “Los agravios  que anteceden son fundados“Los agravios  que anteceden son fundados

pero inoperantes en parte e infundado en otra, lo primeropero inoperantes en parte e infundado en otra, lo primero

en  virtud  de  que  en  el  presente  asunto  se  ventiló  elen  virtud  de  que  en  el  presente  asunto  se  ventiló  el

divorcio sin expresión de la causa...” divorcio sin expresión de la causa...” (Foja 45 del toca). Lo(Foja 45 del toca). Lo

cual  desde la  óptica  de este  tribunal  colegiado es  erróneo,cual  desde la  óptica  de este  tribunal  colegiado es  erróneo,

dado que tal y como se precisó en párrafos precedentes, eldado que tal y como se precisó en párrafos precedentes, el

juicio de divorcio se inició antes de juicio de divorcio se inició antes de la reforma a la legislaciónla reforma a la legislación

civil local del catorce de julio de dos mil quince, en que secivil local del catorce de julio de dos mil quince, en que se

introdujo  esa modalidad de divorcio,  sin que las partesintrodujo  esa modalidad de divorcio,  sin que las partes

hubiesen  optado  por  dicha  modalidad.hubiesen  optado  por  dicha  modalidad.   Aspecto  queAspecto  que

resulta  relevante  aclarar,  en  la  medida  en  que  lasresulta  relevante  aclarar,  en  la  medida  en  que  las

resoluciones que resuelven el divorcio, pero no los demásresoluciones que resuelven el divorcio, pero no los demás

aspectos  inherentes,  como la  patria  potestad,  guarda  yaspectos  inherentes,  como la  patria  potestad,  guarda  y

custodia,  y/o régimen de convivencia, constituyen autoscustodia,  y/o régimen de convivencia, constituyen autos

impugnables mediante juicio de amparo indirecto; lo queimpugnables mediante juicio de amparo indirecto; lo que

no  ocurre  en  el  presente  caso,  pues  la  resolución  deno  ocurre  en  el  presente  caso,  pues  la  resolución  de

primer grado que decretó el divorcio constituye sentenciaprimer grado que decretó el divorcio constituye sentencia

definitiva, contra la cual procede el recurso de apelación,definitiva, contra la cual procede el recurso de apelación,

misma  que  puede  ser  combatida  mediante  juicio  demisma  que  puede  ser  combatida  mediante  juicio  de
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amparo,  en la  vía directa.amparo,  en la  vía directa. Debe tenerse en cuenta que si Debe tenerse en cuenta que si

bien a la fecha de la presentación de la demanda los menoresbien a la fecha de la presentación de la demanda los menores

*******  y  ********  que  describe  el  quejoso*******  y  ********  que  describe  el  quejoso

*****************************,  fueron  concebidos  durante  el*****************************,  fueron  concebidos  durante  el

matrimonio de este con la demandada en el juicio de origenmatrimonio de este con la demandada en el juicio de origen

***********************************,  contaban,  respectivamente,***********************************,  contaban,  respectivamente,

con  *****************************,  resulta  que  a  la  fecha  de  lacon  *****************************,  resulta  que  a  la  fecha  de  la

presente ejecutoria, el primero de los nombrados, ya cuentapresente ejecutoria, el primero de los nombrados, ya cuenta

con  diecinueve  años  cumplidos,  esto  es,  ya  alcanzó  sucon  diecinueve  años  cumplidos,  esto  es,  ya  alcanzó  su

mayoría  de  edad,  por  lo  que  válidamente  puede  asumir  lamayoría  de  edad,  por  lo  que  válidamente  puede  asumir  la

defensa  de  todos  los  derechos  que  a  él  le  atañen;  y,  pordefensa  de  todos  los  derechos  que  a  él  le  atañen;  y,  por

cuanto a la segunda de las nombradas, apenas alcanza loscuanto a la segunda de las nombradas, apenas alcanza los

********** cumplidos, por lo que aún es menor de edad; de ahí********** cumplidos, por lo que aún es menor de edad; de ahí

que  para  ella  debe  ponderarse  lo  inherente  a  su  interésque  para  ella  debe  ponderarse  lo  inherente  a  su  interés

superior. Destacado lo anterior, a continuación se procede alsuperior. Destacado lo anterior, a continuación se procede al

análisis de los conceptos de violación del quejoso adherente,análisis de los conceptos de violación del quejoso adherente,

en el que se plantean cusas de sobreseimiento del juicio deen el que se plantean cusas de sobreseimiento del juicio de

amparo  directo.  Aduce  la  quejosa  adherente  en  el  amparo  directo.  Aduce  la  quejosa  adherente  en  el  primerprimer

concepto de violación, que debe sobreseerse en el juicio deconcepto de violación, que debe sobreseerse en el juicio de

amparo  directo,  porque  el  impetrante  principal  se  duele  deamparo  directo,  porque  el  impetrante  principal  se  duele  de

falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, en lafalta de fundamentación y motivación del acto reclamado, en la

medida  en  que  se  autorizó  a  la  demandada  a  formularmedida  en  que  se  autorizó  a  la  demandada  a  formular

reconvención, la cual -dice dicho impetrante principal-, no tienereconvención, la cual -dice dicho impetrante principal-, no tiene

cabida en el divorcio incausado, sin pasar por alto que en lacabida en el divorcio incausado, sin pasar por alto que en la

vía  reconvencional  se  plantea  una  nueva  litis,  como  es  lavía  reconvencional  se  plantea  una  nueva  litis,  como  es  la

subsistencia de la pensión alimenticia; lo que es erróneo, puessubsistencia de la pensión alimenticia; lo que es erróneo, pues

acorde  a  las  fechas  de  presentación  de  demanda  yacorde  a  las  fechas  de  presentación  de  demanda  y

reconvención, aún no se modificaban los numerales 248, 249,reconvención, aún no se modificaban los numerales 248, 249,

250 y 251, del Código Civil del Estado, y por ende, era viable250 y 251, del Código Civil del Estado, y por ende, era viable

formular la reconvención; máxime si el quejoso no se acogió alformular la reconvención; máxime si el quejoso no se acogió al

beneficio del artículo segundo transitorio de dicha reforma. Lobeneficio del artículo segundo transitorio de dicha reforma. Lo

anterior  es  inoperante,  en  esencia  porque  las  razones  queanterior  es  inoperante,  en  esencia  porque  las  razones  que

aduce no ponen en evidencia que se actualiza alguna de lasaduce no ponen en evidencia que se actualiza alguna de las

casusas de improcedencia del juicio de amparo previstas en elcasusas de improcedencia del juicio de amparo previstas en el

artículo  61  de  la  Ley  de  Amparo,  pues  en  el  anteriorartículo  61  de  la  Ley  de  Amparo,  pues  en  el  anterior

argumento únicamente pretende desestimar un concepto deargumento únicamente pretende desestimar un concepto de

violación del quejoso principal. Es ilustrativa al caso, la tesisviolación del quejoso principal. Es ilustrativa al caso, la tesis
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(VIII Región) 2o.4 K (10a.), del Segundo Tribunal Colegiado de(VIII Región) 2o.4 K (10a.), del Segundo Tribunal Colegiado de

Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, publicada enCircuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, publicada en

la Gaceta del  Semanario Judicial  de la  Federación,  Décimala Gaceta del  Semanario Judicial  de la  Federación,  Décima

Época, Libro 14, enero de 2015, Tomo III, página 1856, cuyosÉpoca, Libro 14, enero de 2015, Tomo III, página 1856, cuyos

rubro  y  texto  dicen:  rubro  y  texto  dicen:  “CONCEPTOS  DE  VIOLACIÓN“CONCEPTOS  DE  VIOLACIÓN

INOPERANTES  EN  EL  AMPARO  ADHESIVO.  LO  SONINOPERANTES  EN  EL  AMPARO  ADHESIVO.  LO  SON

AQUELLOS  ENCAMINADOS  A IMPUGNAR  LA EFICACIAAQUELLOS  ENCAMINADOS  A IMPUGNAR  LA EFICACIA

DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS EN LADE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS EN LA

DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL Y NO A FORTALECERDEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL Y NO A FORTALECER

LA  RESOLUCIÓN  COMBATIDA  O  EVIDENCIAR  LALA  RESOLUCIÓN  COMBATIDA  O  EVIDENCIAR  LA

ILEGALIDAD DE LA PARTE DE ÉSTA QUE LE AFECTE ALILEGALIDAD DE LA PARTE DE ÉSTA QUE LE AFECTE AL

ADHERENTE.  ADHERENTE.  (se  transcribe).  Enseguida  se  procede  al(se  transcribe).  Enseguida  se  procede  al

análisis de los conceptos de violación del  quejoso principal.análisis de los conceptos de violación del  quejoso principal.

OCTAVO. OCTAVO. Un concepto de violación del juicio amparo principalUn concepto de violación del juicio amparo principal

es fundado, aun suplido en su deficiencia, en favor del interéses fundado, aun suplido en su deficiencia, en favor del interés

superior del menor.  superior del menor.  Estudio de los motivos de disensoEstudio de los motivos de disenso. Es. Es

fundado una parte del tercer concepto de violación planteadofundado una parte del tercer concepto de violación planteado

por el quejoso principal ***************************, aunque parapor el quejoso principal ***************************, aunque para

ello  deban  suplirse  en  su  deficiencia,  en  favor  del  interésello  deban  suplirse  en  su  deficiencia,  en  favor  del  interés

superior del menor, conforme a lo dispuesto por el artículo 79,superior del menor, conforme a lo dispuesto por el artículo 79,

fracción II, de la Ley de Amparo, lo que resulta suficiente parafracción II, de la Ley de Amparo, lo que resulta suficiente para

conceder la protección de la Justicia Federal solicitada. Paraconceder la protección de la Justicia Federal solicitada. Para

así estimarlo, en principio conviene tener que la Primera Salaasí estimarlo, en principio conviene tener que la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, quede la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, que

la suplencia de la queja es una institución cuya observanciala suplencia de la queja es una institución cuya observancia

deben respetar los Jueces y Magistrados Federales, la cualdeben respetar los Jueces y Magistrados Federales, la cual

opera  invariablemente  cuando esté de por  medio,  directa  oopera  invariablemente  cuando esté de por  medio,  directa  o

indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menorindirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor

de edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante lade edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la

naturaleza  de  los  derechos  familiares  que  estén  ennaturaleza  de  los  derechos  familiares  que  estén  en

controversia  o  el  carácter  de  quien  sea  el  promovente  delcontroversia  o  el  carácter  de  quien  sea  el  promovente  del

juicio  de  amparo,  atendiendo  a  la  circunstancia  de  que  eljuicio  de  amparo,  atendiendo  a  la  circunstancia  de  que  el

interés jurídico en las controversias susceptibles de afectar ainterés jurídico en las controversias susceptibles de afectar a

menores, no corresponde exclusivamente a los padres, sino amenores, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a

la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijosla sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos

quede definida para asegurar la protección del interés superiorquede definida para asegurar la protección del interés superior

del menor de edad. Lo anterior se corrobora del contenido dedel menor de edad. Lo anterior se corrobora del contenido de
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la jurisprudencia identificada como 1a./J. 191/2005, sustentadala jurisprudencia identificada como 1a./J. 191/2005, sustentada

por  la  Primera  Sala  de la  Suprema Corte de Justicia  de lapor  la  Primera  Sala  de la  Suprema Corte de Justicia  de la

Nación, consultable en el Semanario Judicial de la FederaciónNación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo XXIII, de Mayo de dos mil seis, página 167,y su Gaceta, Tomo XXIII, de Mayo de dos mil seis, página 167,

Novena  Época,  de  rubro:  Novena  Época,  de  rubro:  “MENORES  DE  EDAD  O“MENORES  DE  EDAD  O

INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, ENINCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN

TODA SU AMPLITUD, AMPARO DIRECTO 155/2017 CIVILTODA SU AMPLITUD, AMPARO DIRECTO 155/2017 CIVIL

47 SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS47 SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS

CUESTIONADOS  NI  EL CARÁCTER  DEL PROMOVENTE.CUESTIONADOS  NI  EL CARÁCTER  DEL PROMOVENTE.

(se transcribe). La regla que opera en el presente asunto, es la(se transcribe). La regla que opera en el presente asunto, es la

derivada  del  artículo  107,  fracción  II,  párrafo  segundoderivada  del  artículo  107,  fracción  II,  párrafo  segundo

Constitucional, reproducida, en el artículo 79, fracción II, de laConstitucional, reproducida, en el artículo 79, fracción II, de la

Ley  de  Amparo,  cuyas  disposiciones  precisan:   (seLey  de  Amparo,  cuyas  disposiciones  precisan:   (se

transcriben). Conforme a lo relatado, claramente se advierte eltranscriben). Conforme a lo relatado, claramente se advierte el

deber a cargo de los tribunales federales que conozcan deldeber a cargo de los tribunales federales que conozcan del

juicio  constitucional  y  de  la  instancia  revisora,  de  suplir  lajuicio  constitucional  y  de  la  instancia  revisora,  de  suplir  la

deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios endeficiencia de los conceptos de violación y de los agravios en

las materias y respecto de las categorías de personas que ahílas materias y respecto de las categorías de personas que ahí

se  especifican,  entre  ellos,  el  supuesto  precisado  en  lase  especifican,  entre  ellos,  el  supuesto  precisado  en  la

fracción  II,  del  artículo  79  de  la  Ley  de  Amparo,fracción  II,  del  artículo  79  de  la  Ley  de  Amparo,

correspondiente a la suplencia de la deficiencia de la queja acorrespondiente a la suplencia de la deficiencia de la queja a

favor  de  los  menores  o  incapacitados.  De  esta  manera,favor  de  los  menores  o  incapacitados.  De  esta  manera,

cuando  se  trata  de  un  asunto  en  el  que  está  en  riesgo  elcuando  se  trata  de  un  asunto  en  el  que  está  en  riesgo  el

interés de un menor de edad o un incapaz, debe aplicarse lainterés de un menor de edad o un incapaz, debe aplicarse la

suplencia de la deficiencia de la queja, sin que para determinarsuplencia de la deficiencia de la queja, sin que para determinar

lo contrario sea relevante el carácter de quienes promuevan lalo contrario sea relevante el carácter de quienes promuevan la

demanda de garantías o el recurso de revisión, ni la naturalezademanda de garantías o el recurso de revisión, ni la naturaleza

de los derechos que se cuestionen, pues la suplencia de lade los derechos que se cuestionen, pues la suplencia de la

queja fue estructurada por el legislador no solo para protegerqueja fue estructurada por el legislador no solo para proteger

los  derechos  familiares,  sino  también  el  bienestar  de  loslos  derechos  familiares,  sino  también  el  bienestar  de  los

menores de edad y de los incapacitados. Luego, en los casosmenores de edad y de los incapacitados. Luego, en los casos

en que exista debate y esté de por medio la integridad de unen que exista debate y esté de por medio la integridad de un

menor,  la  Justicia  de la Unión ha de velar por  su interés ymenor,  la  Justicia  de la Unión ha de velar por  su interés y

bienestar, con independencia de que no sea la persona quebienestar, con independencia de que no sea la persona que

haya promovido el juicio de amparo, pues basta el accionar dehaya promovido el juicio de amparo, pues basta el accionar de

la  Justicia  Federal  para  que  esta  analice  oficiosamente  lola  Justicia  Federal  para  que  esta  analice  oficiosamente  lo

acontecido  respecto  al  menor,  toda  vez  que  aplicar  lasacontecido  respecto  al  menor,  toda  vez  que  aplicar  las
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exigencias formales que en otra clase de asuntos y materiasexigencias formales que en otra clase de asuntos y materias

se tornan necesarias, implicaría desdeñar la voluntad que else tornan necesarias, implicaría desdeñar la voluntad que el

legislador  plasmó  en  los  artículos  107,  fracción  II,  párrafolegislador  plasmó  en  los  artículos  107,  fracción  II,  párrafo

segundo,  de  la  Constitución  Política  de los  Estados Unidossegundo,  de  la  Constitución  Política  de los  Estados Unidos

Mexicanos y 79, fracción II, de la Ley de Amparo, que buscaMexicanos y 79, fracción II, de la Ley de Amparo, que busca

proteger  los  derechos  de  los  menores  de  edad  y  evitarlesproteger  los  derechos  de  los  menores  de  edad  y  evitarles

perjuicios aun cuando no hayan sido representados de maneraperjuicios aun cuando no hayan sido representados de manera

adecuada.  Ilustra  esas  consideraciones  la  tesis  aisladaadecuada.  Ilustra  esas  consideraciones  la  tesis  aislada

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de lasustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación,Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación,

157-162  Primera  Parte,  página  199,  Séptima  Época,  cuyo157-162  Primera  Parte,  página  199,  Séptima  Época,  cuyo

rubro  y  contenido  señalan:  rubro  y  contenido  señalan:  “MENORES  E  INCAPACES,“MENORES  E  INCAPACES,

SUPLENCIA  DE  LA  QUEJA  TRATÁNDOSE  DE.  SUSSUPLENCIA  DE  LA  QUEJA  TRATÁNDOSE  DE.  SUS

ALCANCES A TODA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO YALCANCES A TODA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO Y

NO  SOLAMENTE  CON  RESPECTO  A  DERECHOS  DENO  SOLAMENTE  CON  RESPECTO  A  DERECHOS  DE

FAMILIA.FAMILIA. (se transcribe). En ese sentido, es claro que no hay (se transcribe). En ese sentido, es claro que no hay

límites que se impongan a los Tribunales del Poder Judicial delímites que se impongan a los Tribunales del Poder Judicial de

la  Federación  cuando  se  controviertan  los  derechos  dela  Federación  cuando  se  controviertan  los  derechos  de

menores  de  edad  o  de  incapacitados,  sin  que  interese  almenores  de  edad  o  de  incapacitados,  sin  que  interese  al

efecto  la  naturaleza  de  los  derechos  en  controversia  ni  elefecto  la  naturaleza  de  los  derechos  en  controversia  ni  el

carácter de quien promueva el juicio de amparo, pues se hacarácter de quien promueva el juicio de amparo, pues se ha

visto  que  el  Poder  Judicial  Federal  ha  sido  investido  devisto  que  el  Poder  Judicial  Federal  ha  sido  investido  de

facultades amplísimas  para  intervenir  oficiosamente  en estafacultades amplísimas  para  intervenir  oficiosamente  en esta

clase  de  asuntos,  al  grado  de  que  pueden  hacer  valer  losclase  de  asuntos,  al  grado  de  que  pueden  hacer  valer  los

conceptos o razonamientos que en su opinión conduzcan a laconceptos o razonamientos que en su opinión conduzcan a la

verdad  y  a  lograr  el  bienestar  del  menor  de  edad  o  delverdad  y  a  lograr  el  bienestar  del  menor  de  edad  o  del

incapaz.  Conforme  a  las  anteriores  premisas  se  analiza  laincapaz.  Conforme  a  las  anteriores  premisas  se  analiza  la

porción del concepto de violación en que aduce ilegalidad deporción del concepto de violación en que aduce ilegalidad de

las razones de desestimación del cuarto agravio del recursolas razones de desestimación del cuarto agravio del recurso

de apelación (visible a fojas de la 5 a la 15 del toca), en elde apelación (visible a fojas de la 5 a la 15 del toca), en el

cual, este tribunal colegiado advierte que el hoy quejoso adujocual, este tribunal colegiado advierte que el hoy quejoso adujo

que el juez del conocimiento fue omiso en establecer reglas deque el juez del conocimiento fue omiso en establecer reglas de

convivencia, previstas en el artículo 260 del Código Civil local;convivencia, previstas en el artículo 260 del Código Civil local;

lo que como se adelantó, se estima fundado, aún suplido enlo que como se adelantó, se estima fundado, aún suplido en

su deficiencia. Así es, con independencia de que ninguna desu deficiencia. Así es, con independencia de que ninguna de

las partes haya solicitado en el capítulo correspondiente a lalas partes haya solicitado en el capítulo correspondiente a la

demanda, ni en la reconvención, la determinación de la guardademanda, ni en la reconvención, la determinación de la guarda
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y custodia, así como el régimen de convivencia en favor dely custodia, así como el régimen de convivencia en favor del

padre no custodio, sin duda ello constituye un deber oficiosopadre no custodio, sin duda ello constituye un deber oficioso

que  se  impone  al  juzgador  durante  el  procedimiento  y  alque  se  impone  al  juzgador  durante  el  procedimiento  y  al

dictarse  sentencia  en  toda  controversia  de  orden  familiar,dictarse  sentencia  en  toda  controversia  de  orden  familiar,

acorde a los numerales 259, fracción IV, y 260 del Código deacorde a los numerales 259, fracción IV, y 260 del Código de

Procedimientos  Civiles  local,  vigentes,  los  cuales  disponenProcedimientos  Civiles  local,  vigentes,  los  cuales  disponen

literalmente  lo  siguiente:  (se  transcriben).  Ahora  bien,  de  laliteralmente  lo  siguiente:  (se  transcriben).  Ahora  bien,  de  la

lectura que se hace de las constancias que integran el juiciolectura que se hace de las constancias que integran el juicio

de origen, no se advierte que el juez del conocimiento hubiesede origen, no se advierte que el juez del conocimiento hubiese

proveído  respecto  a  la  custodia  y  convivencia  de  la  menorproveído  respecto  a  la  custodia  y  convivencia  de  la  menor

involucrada,  con  sus  progenitores.  Y  en  el  fallo  de  primerinvolucrada,  con  sus  progenitores.  Y  en  el  fallo  de  primer

grado, visible en los autos del juicio de origen a fojas de lagrado, visible en los autos del juicio de origen a fojas de la

ciento cincuenta y siete a la ciento sesenta y seis, en su parteciento cincuenta y siete a la ciento sesenta y seis, en su parte

conducente  dijo:  conducente  dijo:  “…Así  mismo,  ha  lugar  a  decretar  la“…Así  mismo,  ha  lugar  a  decretar  la

pensión  alimenticia  que  fue  otorgada  en  favor  de  la  C.pensión  alimenticia  que  fue  otorgada  en  favor  de  la  C.

***********************************;  ello  tomado  en***********************************;  ello  tomado  en

consideración  la  existencia  de  hijos  menores  de  edad,consideración  la  existencia  de  hijos  menores  de  edad,

pues  la  custodia  de  estos  estará  a  cargo  de  la  antespues  la  custodia  de  estos  estará  a  cargo  de  la  antes

mencionada,  dedicando  para  los  menores  el  tiempomencionada,  dedicando  para  los  menores  el  tiempo

necesario dedicando para el  cuidado de los menores elnecesario dedicando para el  cuidado de los menores el

tiempo necesario  que  se  requiera,  obstaculizándose asítiempo necesario  que  se  requiera,  obstaculizándose así

que  pueda  emplearse  laboralmente  para  satisfacer  susque  pueda  emplearse  laboralmente  para  satisfacer  sus

propias  necesidades,  en  otras  palabras,  de  no  decretarpropias  necesidades,  en  otras  palabras,  de  no  decretar

alimentos a su favor, conllevaría por lógica que tenga quealimentos a su favor, conllevaría por lógica que tenga que

buscar una fuente de ingresos, significando con ello unbuscar una fuente de ingresos, significando con ello un

descuido para con sus menores hijos…” (…) “Por cuantodescuido para con sus menores hijos…” (…) “Por cuanto

al  régimen  de  convivencia  entre  el  C.al  régimen  de  convivencia  entre  el  C.

*****************************, y sus menores hijos, se dejan a*****************************, y sus menores hijos, se dejan a

salvo sus derechos a las partes para que los hagan valersalvo sus derechos a las partes para que los hagan valer

en la vía y forma que corresponda.” en la vía y forma que corresponda.” (Fojas 164 frente y 165(Fojas 164 frente y 165

frente, del juicio de origen). Por su parte, la sala responsablefrente, del juicio de origen). Por su parte, la sala responsable

en el fallo reclamado visible en autos a fojas de la treinta yen el fallo reclamado visible en autos a fojas de la treinta y

ocho frente a la cincuenta vuelta, al respecto dijo, en lo queocho frente a la cincuenta vuelta, al respecto dijo, en lo que

conviene  destacar,  lo  siguiente:  conviene  destacar,  lo  siguiente:  “En  el  cuarto  motivo  de“En  el  cuarto  motivo  de

disenso alegó la inobservancia de artículo 260 del Códigodisenso alegó la inobservancia de artículo 260 del Código

Civil,  porque  el  juez  fue  omiso en establecer  reglas  deCivil,  porque  el  juez  fue  omiso en establecer  reglas  de

convivencia, ni fijó en definitiva la situación de los hijos,convivencia, ni fijó en definitiva la situación de los hijos,
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para lo cual  cuenta con las más amplias facultades.  Lopara lo cual  cuenta con las más amplias facultades.  Lo

anterior  es  fundado  pero  inoperante  anterior  es  fundado  pero  inoperante  (sic)(sic) es  fundado es  fundado

debido a que dicho dispositivo establece que la sentenciadebido a que dicho dispositivo establece que la sentencia

de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, yde divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, y

ante esa omisión, la alzada debe reasumir jurisdicción yante esa omisión, la alzada debe reasumir jurisdicción y

pronunciarse  sobre  las  reglas  de  convivencia.  Sinpronunciarse  sobre  las  reglas  de  convivencia.  Sin

embargo  es  inoperante  debido  aembargo  es  inoperante  debido  a  que  esta  alzada  noque  esta  alzada  no

cuenta  con  los  elementos  necesarios  para  decidir  estacuenta  con  los  elementos  necesarios  para  decidir  esta

cuestión, pues no hay prueba de que se haya escuchado acuestión, pues no hay prueba de que se haya escuchado a

la menor, ni de los horarios de clases y en su caso, otrasla menor, ni de los horarios de clases y en su caso, otras

actividades extracurriculares; como tampoco del horarioactividades extracurriculares; como tampoco del horario

de trabajo del  padre,  y  en su caso el  de la  demandadade trabajo del  padre,  y  en su caso el  de la  demandada

*******************************, quien tiene a su menor hijo bajo*******************************, quien tiene a su menor hijo bajo

su  custodia;  en  consecuencia,  lo  procedente  es  quesu  custodia;  en  consecuencia,  lo  procedente  es  que

dichas  reglas  se  dejen  para  la  vía  incidental  en  que  eldichas  reglas  se  dejen  para  la  vía  incidental  en  que  el

juzgador convoque a las partes y a la menor ********, a finjuzgador convoque a las partes y a la menor ********, a fin

de  que  convengan  el  régimen  de  convivencia  que  másde  que  convengan  el  régimen  de  convivencia  que  más

acomode a sus actividades diarias, y solo en el caso deacomode a sus actividades diarias, y solo en el caso de

que no se pongan de acuerdo, el juez fijará dichas reglas,que no se pongan de acuerdo, el juez fijará dichas reglas,

todo lo anterior, con la intervención del Ministerio Público,todo lo anterior, con la intervención del Ministerio Público,

con fundamento en los artículo 260, 286 y 387 del Códigocon fundamento en los artículo 260, 286 y 387 del Código

Civil.”  Civil.”  (Foja 48, del toca) Como se ve, al  analizar  el cuarto(Foja 48, del toca) Como se ve, al  analizar  el cuarto

agravio en se alegó esencialmente que el juez fue omiso enagravio en se alegó esencialmente que el juez fue omiso en

establecer  reglas  de  convivencia,  ni  fijó  en  definitiva  laestablecer  reglas  de  convivencia,  ni  fijó  en  definitiva  la

situación de los hijos,  no obstante que cuenta con las mássituación de los hijos,  no obstante que cuenta con las más

amplias facultades para ello,  resultaba fundado. Lo anterior,amplias facultades para ello,  resultaba fundado. Lo anterior,

-dijo  la  sala  responsable-  debido a que al  numeral  260 del-dijo  la  sala  responsable-  debido a que al  numeral  260 del

Código Civil del Estado, establece que la sentencia de divorcioCódigo Civil del Estado, establece que la sentencia de divorcio

fijará en definitiva la situación de los hijos, y ante esa omisión,fijará en definitiva la situación de los hijos, y ante esa omisión,

la alzada debe reasumir jurisdicción y pronunciarse sobre lasla alzada debe reasumir jurisdicción y pronunciarse sobre las

reglas de convivencia; lo que sin embargo, resulta finalmentereglas de convivencia; lo que sin embargo, resulta finalmente

debido a que el tribunal de alzada responsable no cuenta condebido a que el tribunal de alzada responsable no cuenta con

los elementos necesarios para decidir esta cuestión, en tantolos elementos necesarios para decidir esta cuestión, en tanto

que no hay prueba de que se haya escuchado a la menor, nique no hay prueba de que se haya escuchado a la menor, ni

de  los  horarios  de  clases  y  en  su  caso,  otras  actividadesde  los  horarios  de  clases  y  en  su  caso,  otras  actividades

extracurriculares, ni tampoco el horario de trabajo del padre, yextracurriculares, ni tampoco el horario de trabajo del padre, y

en su caso el de la demandada ************************, quienen su caso el de la demandada ************************, quien
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tiene  a  su  menor  hijo  bajo  su  custodia  y  que  por  ello,  lotiene  a  su  menor  hijo  bajo  su  custodia  y  que  por  ello,  lo

procedente  es  que  dichas  reglas  se  dejen  para  la  víaprocedente  es  que  dichas  reglas  se  dejen  para  la  vía

incidental. Luego, si durante el juicio, ni al dictar sentencia elincidental. Luego, si durante el juicio, ni al dictar sentencia el

juez de primer grado, ni la sala en la apelación, observaron eljuez de primer grado, ni la sala en la apelación, observaron el

cumplimiento de estas prevenciones,  sin  dudada existe  unacumplimiento de estas prevenciones,  sin  dudada existe  una

violación a las reglas del procedimiento en favor de la menorviolación a las reglas del procedimiento en favor de la menor

involucrada, que debe ser reparada por la responsable; de ahíinvolucrada, que debe ser reparada por la responsable; de ahí

lo fundado del concepto de violación, aun en suplencia de lalo fundado del concepto de violación, aun en suplencia de la

queja. Así es, acorde con el antes transcrito numeral 259 delqueja. Así es, acorde con el antes transcrito numeral 259 del

Código  Civil  local,  desde  que  se  presenta  la  demanda,  laCódigo  Civil  local,  desde  que  se  presenta  la  demanda,  la

controversia  del  orden  familiar  o  la  solicitud  de  divorcio  ocontroversia  del  orden  familiar  o  la  solicitud  de  divorcio  o

antes, si hubiere urgencia, y sólo mientras dure el  juicio, seantes, si hubiere urgencia, y sólo mientras dure el  juicio, se

dictarán las medidas provisionales pertinentes;  asimismo endictarán las medidas provisionales pertinentes;  asimismo en

los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediantelos casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante

convenio,  las  medidas  subsistirán  hasta  en  tanto  se  dicteconvenio,  las  medidas  subsistirán  hasta  en  tanto  se  dicte

sentencia  interlocutoria  en  el  incidente  que  resuelva  lasentencia  interlocutoria  en  el  incidente  que  resuelva  la

situación  jurídica  de  hijos  o  bienes,  según  corresponda,situación  jurídica  de  hijos  o  bienes,  según  corresponda,

concretamente a señalar y asegurar los alimentos que debeconcretamente a señalar y asegurar los alimentos que debe

dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos, asídar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos, así

como fijar las reglas sobre la guarda y custodia de los hijos ycomo fijar las reglas sobre la guarda y custodia de los hijos y

el  régimen  de  convivencias,  oyendo  el  parecer  de  losel  régimen  de  convivencias,  oyendo  el  parecer  de  los

cónyuges, la opinión de los infantes y privilegiando el interéscónyuges, la opinión de los infantes y privilegiando el interés

superior  de éstos.  Por  su parte  el  artículo  260 de la citadasuperior  de éstos.  Por  su parte  el  artículo  260 de la citada

codificación  civil  local,  señala  que  la  sentencia  de  divorciocodificación  civil  local,  señala  que  la  sentencia  de  divorcio

fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el juezfijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el juez

gozará de las más amplias facultades para resolver lo relativogozará de las más amplias facultades para resolver lo relativo

a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad,a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad,

su  pérdida,  suspensión  o  limitación,  según  el  caso,  y  ensu  pérdida,  suspensión  o  limitación,  según  el  caso,  y  en

especial a la custodia y al cuidado de los hijos. Ese numeral,especial a la custodia y al cuidado de los hijos. Ese numeral,

impone al juzgador la obligación, ya sea de oficio o a peticiónimpone al juzgador la obligación, ya sea de oficio o a petición

de parte interesada, de allegarse de los elementos necesariosde parte interesada, de allegarse de los elementos necesarios

para  ello,  debiendo escuchar  a  ambos progenitores  y a lospara  ello,  debiendo escuchar  a  ambos progenitores  y a los

menores, para evitar conductas de violencia familiar, o algúnmenores, para evitar conductas de violencia familiar, o algún

acto  de  manipulación  encaminado  a  producir  en  los  hijosacto  de  manipulación  encaminado  a  producir  en  los  hijos

rechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamientorechazo, rencor, antipatía, desagrado, temor o distanciamiento

hacia  el  otro  cónyuge  o  cualquier  otra  circunstancia  quehacia  el  otro  cónyuge  o  cualquier  otra  circunstancia  que

amerite  la  necesidad de la  medida,  considerando el  interésamerite  la  necesidad de la  medida,  considerando el  interés
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superior de estos últimos. Asimismo dicho numeral, indica quesuperior de estos últimos. Asimismo dicho numeral, indica que

el  juzgador  protegerá  y  hará  respetar  el  derecho  deel  juzgador  protegerá  y  hará  respetar  el  derecho  de

convivencia con los padres, salvo que exista peligro para elconvivencia con los padres, salvo que exista peligro para el

menor,  protección que incluirá,  en su caso,  las medidas demenor,  protección que incluirá,  en su caso,  las medidas de

seguridad,  seguimiento  y  terapias  necesarias  para  evitar  yseguridad,  seguimiento  y  terapias  necesarias  para  evitar  y

corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán sercorregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser

suspendidas o modificadas. Ahora bien, las reglas previstas ensuspendidas o modificadas. Ahora bien, las reglas previstas en

los diversos numerales 386 y 387 del Código Civil local dicenlos diversos numerales 386 y 387 del Código Civil local dicen

literalmente:  (se  transcriben).  Acorde  con  los  anterioresliteralmente:  (se  transcriben).  Acorde  con  los  anteriores

preceptos se tiene que: preceptos se tiene que: a)a) En caso de separación de quienes En caso de separación de quienes

ejercen la  patria  potestad,  ambos deberán continuar  con elejercen la  patria  potestad,  ambos deberán continuar  con el

cumplimiento  de  sus  deberes  y  podrán  convenircumplimiento  de  sus  deberes  y  podrán  convenir

voluntariamente los términos de su ejercicio, particularmentevoluntariamente los términos de su ejercicio, particularmente

en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. En casoen lo relativo a la guarda y custodia de los menores. En caso

de desacuerdo,  el  juez resolverá lo  conducente,  atendiendode desacuerdo,  el  juez resolverá lo  conducente,  atendiendo

las particularidades del caso y el entorno académico, social ylas particularidades del caso y el entorno académico, social y

familiar  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes,  oyendo  alfamiliar  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes,  oyendo  al

Ministerio Público y respetando el derecho de los menores aMinisterio Público y respetando el derecho de los menores a

emitir  su  opinión,  bajo  los  parámetros  internacionales  yemitir  su  opinión,  bajo  los  parámetros  internacionales  y

protocolos vigentes.  protocolos vigentes.  b)b) En este último supuesto, con base en En este último supuesto, con base en

el  interés  superior  de  la  infancia,  el  Juez  privilegiará  lael  interés  superior  de  la  infancia,  el  Juez  privilegiará  la

custodia  compartida,  buscando  que  ambos  progenitorescustodia  compartida,  buscando  que  ambos  progenitores

asuman  el  pago  de  alimentación  y  conservandoasuman  el  pago  de  alimentación  y  conservando

igualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y deigualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y de

convivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomandoconvivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomando

en  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  elen  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  el

convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez. convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez. c)c)

Por custodia compartida se entenderá que quienes ejercen laPor custodia compartida se entenderá que quienes ejercen la

patria potestad de los hijos también gozan igualitariamente delpatria potestad de los hijos también gozan igualitariamente del

derecho de que los hijos habiten en su domicilio, que convivanderecho de que los hijos habiten en su domicilio, que convivan

juntos los fines de semana, en los cumpleaños, los periodosjuntos los fines de semana, en los cumpleaños, los periodos

vacacionales  de  semana  santa,  de  verano  y  diciembre,vacacionales  de  semana  santa,  de  verano  y  diciembre,

incluida la posibilidad de viajar; asimismo, de la obligación deincluida la posibilidad de viajar; asimismo, de la obligación de

proporcionar pensión alimenticia, acudir a las juntas y festejosproporcionar pensión alimenticia, acudir a las juntas y festejos

escolares  y,  en  general  el  de  infundir  a  los  hijos  valoresescolares  y,  en  general  el  de  infundir  a  los  hijos  valores

positivos e instrucción de civilidad que les permitan en cadapositivos e instrucción de civilidad que les permitan en cada

etapa de su evolución, lograr un crecimiento y desarrollo físico,etapa de su evolución, lograr un crecimiento y desarrollo físico,
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cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,  dentro  de  uncognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,  dentro  de  un

ambiente  de bienestar  familiar  y  social.  ambiente  de bienestar  familiar  y  social.  d)d) En caso de que En caso de que

quienes  detenten  la  patria  potestad  radiquen  en  ciudadesquienes  detenten  la  patria  potestad  radiquen  en  ciudades

distintas,  se  considerará  viables  para  las  convivencias  losdistintas,  se  considerará  viables  para  las  convivencias  los

sistemas tecnológicos que permitan entablar la comunicaciónsistemas tecnológicos que permitan entablar la comunicación

en  tiempo  real,  pugnando  por  fomentar  la  cercanía  yen  tiempo  real,  pugnando  por  fomentar  la  cercanía  y

convivencia de los progenitores con los hijos sujetos a esteconvivencia de los progenitores con los hijos sujetos a este

régimen.  régimen.  e)e) Cuando  alguno  de  los  que  ejerzan  la  patria Cuando  alguno  de  los  que  ejerzan  la  patria

potestad impida al otro el ejercicio de los derechos inherentespotestad impida al otro el ejercicio de los derechos inherentes

a  la  patria  potestad,  el  Juez  podrá  limitar,  modificar  oa  la  patria  potestad,  el  Juez  podrá  limitar,  modificar  o

suspender  el  derecho  a  la  custodia  compartida.suspender  el  derecho  a  la  custodia  compartida. f) f) El  juez, El  juez,

atendiendo al interés superior del infante, con intervención delatendiendo al interés superior del infante, con intervención del

Ministerio Público y la opinión de los hijos, podrá modificar enMinisterio Público y la opinión de los hijos, podrá modificar en

cualquier tiempo las reglas de la guarda y custodia y de lascualquier tiempo las reglas de la guarda y custodia y de las

convivencias familiares. convivencias familiares. g)g) Los que ejercen la patria potestad, Los que ejercen la patria potestad,

aun  cuando  no  tengan  la  custodia,  tienen  el  derecho  deaun  cuando  no  tengan  la  custodia,  tienen  el  derecho  de

convivencia con sus descendientes, salvo que por su conductaconvivencia con sus descendientes, salvo que por su conducta

o antecedentes  exista  peligro para éstos.  En tratándose deo antecedentes  exista  peligro para éstos.  En tratándose de

infantes que se encuentren en período de lactancia o que porinfantes que se encuentren en período de lactancia o que por

su  corta  edad  y  condiciones  especiales  requieran  cuidadossu  corta  edad  y  condiciones  especiales  requieran  cuidados

específicos,  quedarán  preferentemente  al  cuidado  de  laespecíficos,  quedarán  preferentemente  al  cuidado  de  la

madre, salvo convenio en contrario y previa autorización delmadre, salvo convenio en contrario y previa autorización del

Juez.  Juez.  h)h) No podrá impedirse, sin justa causa, las relaciones No podrá impedirse, sin justa causa, las relaciones

personales y de convivencia entre el menor y sus parientes.personales y de convivencia entre el menor y sus parientes.

En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juezEn caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez

de  lo  familiar  podrá  determinar  las  medidas  necesarias  ende  lo  familiar  podrá  determinar  las  medidas  necesarias  en

atención al interés superior de la niñez, estableciéndolas en suatención al interés superior de la niñez, estableciéndolas en su

resolución judicial.resolución judicial. i)  i) Sólo por mandato judicial podrá limitarse,Sólo por mandato judicial podrá limitarse,

suspenderse o perderse el derecho de convivencia, así comosuspenderse o perderse el derecho de convivencia, así como

en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad,en los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad,

conforme  a  las  modalidades  que  para  su  ejercicio  seconforme  a  las  modalidades  que  para  su  ejercicio  se

establezcan  en  el  convenio  o  resolución  judicial.establezcan  en  el  convenio  o  resolución  judicial.  j) j) El  Juez El  Juez

privilegiará la convivencia libre entre los progenitores y sólo enprivilegiará la convivencia libre entre los progenitores y sólo en

el  supuesto  de  riesgo  fundado  de  la  integridad  física,el  supuesto  de  riesgo  fundado  de  la  integridad  física,

psicológica o emocional  de las niñas, niños o adolescentes,psicológica o emocional  de las niñas, niños o adolescentes,

determinará  mediante  resolución  fundada  y  motivada,  eldeterminará  mediante  resolución  fundada  y  motivada,  el

régimen de convivencia supervisada o asistida, considerandorégimen de convivencia supervisada o asistida, considerando
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un parámetro que no exceda de 3 horas diarias,  salvo queun parámetro que no exceda de 3 horas diarias,  salvo que

mediante estudio psicológico se evidencie que el aumento demediante estudio psicológico se evidencie que el aumento de

las tres horas diarias no incidirá  negativamente  en la  saludlas tres horas diarias no incidirá  negativamente  en la  salud

emocional  y  psicológica  de  los  hijos,  por  lo  que,  el  Juezemocional  y  psicológica  de  los  hijos,  por  lo  que,  el  Juez

mediante previa opinión emitida por los especialistas de losmediante previa opinión emitida por los especialistas de los

Centros  de  Convivencia  Familiar,  podrá  determinar  que  laCentros  de  Convivencia  Familiar,  podrá  determinar  que  la

convivencia se efectúe en lugar distinto, debiendo informar alconvivencia se efectúe en lugar distinto, debiendo informar al

Juez  sobre  la  ubicación  del  mismo,  así  también  el  menorJuez  sobre  la  ubicación  del  mismo,  así  también  el  menor

deberá ser devuelto a quien tenga la custodia en el tiempo ydeberá ser devuelto a quien tenga la custodia en el tiempo y

forma  que  determine  el  Juez.  forma  que  determine  el  Juez.  k)k) En  caso  de  oposición,  a En  caso  de  oposición,  a

petición de cualquiera de los progenitores, el Juez resolverá lopetición de cualquiera de los progenitores, el Juez resolverá lo

conducente  en  atención  al  interés  superior  de  la  niñez.  Enconducente  en  atención  al  interés  superior  de  la  niñez.  En

cuanto a este tópico, conviene tener en cuenta que el Máximocuanto a este tópico, conviene tener en cuenta que el Máximo

Tribunal ha dicho que el derecho de familia ha previsto unaTribunal ha dicho que el derecho de familia ha previsto una

figura conocida como régimen de convivencia o derecho defigura conocida como régimen de convivencia o derecho de

visitas, mediante la cual se busca asegurar la continuidad devisitas, mediante la cual se busca asegurar la continuidad de

las relaciones personales entre los menores y el progenitor nolas relaciones personales entre los menores y el progenitor no

custodio, sus abuelos y otros parientes o allegados. Por lo quecustodio, sus abuelos y otros parientes o allegados. Por lo que

-continúa  el  Alto  Tribunal-,  al  implementar  este  régimen  de-continúa  el  Alto  Tribunal-,  al  implementar  este  régimen  de

convivencia, la autoridad judicial debe considerar el principioconvivencia, la autoridad judicial debe considerar el principio

de interés superior del menor, al tratarse de un derecho a favorde interés superior del menor, al tratarse de un derecho a favor

de  los  menores  de  edad,  independiente  a  los  intereses  ode  los  menores  de  edad,  independiente  a  los  intereses  o

derechos de cualquiera de sus padres y, debe atender a lasderechos de cualquiera de sus padres y, debe atender a las

circunstancias de cada caso concreto. Lo que se desprendecircunstancias de cada caso concreto. Lo que se desprende

de la tesis 1a. CCCVII/2013 (10a.), sustentada por la Primerade la tesis 1a. CCCVII/2013 (10a.), sustentada por la Primera

Sala del Máximo Tribunal, publicada en el Semanario JudicialSala del Máximo Tribunal, publicada en el Semanario Judicial

de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Décima  Época,  Libro  XXV,de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Décima  Época,  Libro  XXV,

octubre de dos mil trece, Tomo 2, página 1064, cuyos rubro yoctubre de dos mil trece, Tomo 2, página 1064, cuyos rubro y

texto dicen: texto dicen: “RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE“RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE

VISITAS.  EN  SU  IMPLEMENTACIÓN  LA  AUTORIDADVISITAS.  EN  SU  IMPLEMENTACIÓN  LA  AUTORIDAD

JUDICIAL  DEBE  TENER  COMO  EJE  RECTOR  ELJUDICIAL  DEBE  TENER  COMO  EJE  RECTOR  EL

PRINCIPIO  DE  INTERÉS  SUPERIOR  DEL  MENOR.PRINCIPIO  DE  INTERÉS  SUPERIOR  DEL  MENOR.  (se  (se

transcribe). Conforme a las anteriores premisas normativas, estranscribe). Conforme a las anteriores premisas normativas, es

claro que el ejercicio de la patria potestad pertenece a ambosclaro que el ejercicio de la patria potestad pertenece a ambos

progenitores, quienes en caso de separación, el derecho deprogenitores, quienes en caso de separación, el derecho de

convivencia  corresponde  al  que  no  viva  con  el  menorconvivencia  corresponde  al  que  no  viva  con  el  menor

(progenitor  no  custodio)  y,  deben  establecerse  reglas  que(progenitor  no  custodio)  y,  deben  establecerse  reglas  que
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determinen el régimen correspondiente, con base en el interésdeterminen el régimen correspondiente, con base en el interés

superior del menor. Por ello, si previamente se destacó que elsuperior del menor. Por ello, si previamente se destacó que el

juez  del  primer  grado,  al  pronunciarse  sobre  ese  tópicojuez  del  primer  grado,  al  pronunciarse  sobre  ese  tópico

determinó  sin  mayores  consideraciones  quedeterminó  sin  mayores  consideraciones  que

***********************************; tendría la custodia de los hijos***********************************; tendría la custodia de los hijos

menores  de  edad  y  que  dejaba  a  salvo  los  derechos  demenores  de  edad  y  que  dejaba  a  salvo  los  derechos  de

*****************************  y  de  sus  menores  para  que  los*****************************  y  de  sus  menores  para  que  los

hicieran valer en la vía y forma que corresponda. No obstante,hicieran valer en la vía y forma que corresponda. No obstante,

las reglas previstas en los transcritos numerales 386 y 387 dellas reglas previstas en los transcritos numerales 386 y 387 del

Código Civil local indican que en caso de separación, ambosCódigo Civil local indican que en caso de separación, ambos

progenitores  deberán  continuar  con  el  cumplimiento  de  susprogenitores  deberán  continuar  con  el  cumplimiento  de  sus

deberes y podrán convenir voluntariamente los términos de sudeberes y podrán convenir voluntariamente los términos de su

ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodiaejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia

de los menores; y, en caso de desacuerdo, el juez resolverá lode los menores; y, en caso de desacuerdo, el juez resolverá lo

conducente,  atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  elconducente,  atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el

entorno  académico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  yentorno  académico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  eladolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  el

derecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  losderecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  los

parámetros internacionales y protocolos vigentes; y que conparámetros internacionales y protocolos vigentes; y que con

base en el interés superior de la infancia, el Juez privilegiará labase en el interés superior de la infancia, el Juez privilegiará la

custodia  compartida,  buscando  que  ambos  progenitorescustodia  compartida,  buscando  que  ambos  progenitores

asuman  el  pago  de  alimentación  y  conservandoasuman  el  pago  de  alimentación  y  conservando

igualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y deigualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y de

convivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomandoconvivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomando

en  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  elen  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  el

convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,

entendiéndose por custodia compartida para quienes ejercenentendiéndose por custodia compartida para quienes ejercen

la  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozarla  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozar

igualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en suigualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en su

domicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de  semana,  en  losdomicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de  semana,  en  los

cumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, decumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, de

verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,

de la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir ade la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir a

las juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a loslas juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a los

hijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  leshijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  les

permitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimientopermitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimiento

y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,
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dentro de un ambiente de bienestar familiar y social. En esedentro de un ambiente de bienestar familiar y social. En ese

sentido, indican las reglas de los numerales antes citados, quesentido, indican las reglas de los numerales antes citados, que

los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan lalos que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la

custodia,  tienen  el  derecho  de  convivencia  con  suscustodia,  tienen  el  derecho  de  convivencia  con  sus

descendientes,  salvo  que  por  su  conducta  o  antecedentesdescendientes,  salvo  que  por  su  conducta  o  antecedentes

exista peligro para éstos. Al respecto, conviene verificar lo queexista peligro para éstos. Al respecto, conviene verificar lo que

el Máximo Tribunal ha dicho que al momento de determinar elel Máximo Tribunal ha dicho que al momento de determinar el

contenido del  régimen de convivencia,  el  juez de lo familiarcontenido del  régimen de convivencia,  el  juez de lo familiar

deberá tener en consideración diversos elementos tales comodeberá tener en consideración diversos elementos tales como

la edad, necesidades y costumbres de los menores de edadla edad, necesidades y costumbres de los menores de edad

involucrados; el tipo de relación que mantienen con el padreinvolucrados; el tipo de relación que mantienen con el padre

no custodio;  los orígenes del  conflicto  familiar  -si  es que lono custodio;  los orígenes del  conflicto  familiar  -si  es que lo

hay-; la disponibilidad y personalidad del padre no custodio; lahay-; la disponibilidad y personalidad del padre no custodio; la

distancia  geográfica  entre  la  residencia  habitual  de  losdistancia  geográfica  entre  la  residencia  habitual  de  los

menores de edad y la del padre no custodio; y, en general,menores de edad y la del padre no custodio; y, en general,

cualquier  otro  factor  que  permita  al  juzgador  discernir  quécualquier  otro  factor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué

régimen de convivencia sería más benéfico para los menoresrégimen de convivencia sería más benéfico para los menores

de edad  involucrados.  Así  las  cosas  -dice  el  Alto  Tribunal-,de  edad  involucrados.  Así  las  cosas  -dice  el  Alto  Tribunal-,

tomando como base los anteriores elementos,  el  juez de lotomando como base los anteriores elementos,  el  juez de lo

familiar deberá establecer las circunstancias de tiempo, modofamiliar deberá establecer las circunstancias de tiempo, modo

y  lugar  que  considere  más  adecuadas para  el  ejercicio  dely  lugar  que  considere  más  adecuadas para  el  ejercicio  del

derecho de visitas, velando siempre por el bienestar del menorderecho de visitas, velando siempre por el bienestar del menor

de edad en cuestión.  de  edad en cuestión.  Dichas  circunstancias conformaránDichas  circunstancias conformarán

propiamente el  contenido del  régimen de convivencia  opropiamente el  contenido del  régimen de convivencia  o

derecho  de  visitas.derecho  de  visitas. En  este  sentido  -continúa  el  Máximo En  este  sentido  -continúa  el  Máximo

Tribunal-,  el  juzgador  podrá  establecer  que  la  convivenciaTribunal-,  el  juzgador  podrá  establecer  que  la  convivencia

entre los menores de edad y el progenitor no custodio tengaentre los menores de edad y el progenitor no custodio tenga

lugar en fines de semana, días entre semana, días de fiesta,lugar en fines de semana, días entre semana, días de fiesta,

vacaciones  o  días  de  importancia  para  el  progenitor  novacaciones  o  días  de  importancia  para  el  progenitor  no

custodio;  que  se  desarrollen  en  la  residencia  del  padre  nocustodio;  que  se  desarrollen  en  la  residencia  del  padre  no

custodio,  del  padre  custodio,  en  un  lugar  distinto  a  loscustodio,  del  padre  custodio,  en  un  lugar  distinto  a  los

anteriores, mediante conversaciones telefónicas o por correoanteriores, mediante conversaciones telefónicas o por correo

electrónico; determinar la necesidad de que esté presente unaelectrónico; determinar la necesidad de que esté presente una

tercera persona; y cualquier otra modalidad que el  juzgadortercera persona; y cualquier otra modalidad que el  juzgador

considere pertinente de acuerdo aconsidere pertinente de acuerdo a las circunstancias del caso las circunstancias del caso

concreto  y  a  las  necesidades  del  menor.  Por  otra  parteconcreto  y  a  las  necesidades  del  menor.  Por  otra  parte

-concluye  la  Suprema  Corte-,  si  del  análisis  de  dichas-concluye  la  Suprema  Corte-,  si  del  análisis  de  dichas
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constancias el juzgador advierte la existencia de situacionesconstancias el juzgador advierte la existencia de situaciones

extraordinarias en las que la convivencia con alguno de losextraordinarias en las que la convivencia con alguno de los

progenitores  sea  más  perjudicial  que  beneficiosa  para  elprogenitores  sea  más  perjudicial  que  beneficiosa  para  el

menor, podrá privar al progenitor en cuestión del derecho demenor, podrá privar al progenitor en cuestión del derecho de

convivencia mediante una resolución en la que exponga losconvivencia mediante una resolución en la que exponga los

hechos que indubitablemente demuestren la nocividad de lahechos que indubitablemente demuestren la nocividad de la

relación  paterno-filial.  Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.relación  paterno-filial.  Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.

CCCVIII/2013 (10a.), del Más Alto Tribunal del País, publicadaCCCVIII/2013 (10a.), del Más Alto Tribunal del País, publicada

en  el  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,en  el  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,

Décima Época, Libro XXV, octubre de dos mil trece, Tomo 2,Décima Época, Libro XXV, octubre de dos mil trece, Tomo 2,

página  1063,  cuyos  rubro  y  texto  dicen:  página  1063,  cuyos  rubro  y  texto  dicen:  “RÉGIMEN  DE“RÉGIMEN  DE

CONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS.  ELEMENTOS ACONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS.  ELEMENTOS A

LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR ALLOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL

MOMENTO  DE  MOTIVAR  SU  DECISIÓN.MOMENTO  DE  MOTIVAR  SU  DECISIÓN. (se  transcribe). (se  transcribe).

Conviene destacar que durante el procedimiento del juicio deConviene destacar que durante el procedimiento del juicio de

origen,  no  se  citó  a  las  partes  a  una  audiencia  relativa  alorigen,  no  se  citó  a  las  partes  a  una  audiencia  relativa  al

régimen  de  convivencia,  menos  aún  se  determinó  larégimen  de  convivencia,  menos  aún  se  determinó  la

pertinencia de la asistencia del menor. Sobre este tópico, elpertinencia de la asistencia del menor. Sobre este tópico, el

Alto  Tribunal  ha  precisado que tanto  al  evaluar  de oficio  laAlto  Tribunal  ha  precisado que tanto  al  evaluar  de oficio  la

participación  de  los  menores  de  edad  como  al  analizar  laparticipación  de  los  menores  de  edad  como  al  analizar  la

conveniencia de la admisión de su declaración o testimonio, elconveniencia de la admisión de su declaración o testimonio, el

juez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada deljuez debe evitar la práctica desmedida o desconsiderada del

derecho, lo que podría acontecer si sus derechos no formanderecho, lo que podría acontecer si sus derechos no forman

parte  de  la  litis  del  asunto,  si  el  menor  ha  manifestado  suparte  de  la  litis  del  asunto,  si  el  menor  ha  manifestado  su

deseo  de  no  intervenir  o  hacerlo  a  través  de  susdeseo  de  no  intervenir  o  hacerlo  a  través  de  sus

representantes, si se pretende entrevistarlo más veces de lasrepresentantes, si se pretende entrevistarlo más veces de las

necesarias,  o  si  de  cualquier  manera  pudiera  ponerse  ennecesarias,  o  si  de  cualquier  manera  pudiera  ponerse  en

riesgo su integridad física o psíquica. Ahora bien -dijo el Altoriesgo su integridad física o psíquica. Ahora bien -dijo el Alto

Tribunal-, esta sujeción a valoración judicial de la participaciónTribunal-, esta sujeción a valoración judicial de la participación

de los menores de edad en los procedimientos jurisdiccionalesde los menores de edad en los procedimientos jurisdiccionales

no debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sinono debe ser jamás leída como una barrera de entrada, sino

como el mecanismo que da cauce a su derecho. La premisacomo el mecanismo que da cauce a su derecho. La premisa

-concluye  la  Suprema  Corte-,  para  el  juzgador  debe  ser-concluye  la  Suprema  Corte-,  para  el  juzgador  debe  ser

procurar  el  mayor  acceso del  niño,  en la  medida  de loprocurar  el  mayor  acceso del  niño,  en la  medida  de lo

posible,  al  examen  de  su  propio  casoposible,  al  examen  de  su  propio  caso.  Por  ende,  la.  Por  ende,  la

excepción  debe  estar  debidamente  fundada  y  motivada,excepción  debe  estar  debidamente  fundada  y  motivada,

previendo que dicha decisión puede ser impugnada y remitidapreviendo que dicha decisión puede ser impugnada y remitida



25

a un nuevo examen jurídico por los tribunales de alzada y losa un nuevo examen jurídico por los tribunales de alzada y los

jueces  de  amparo.  Eso  dijo  la  Primera  Sala  del  Máximojueces  de  amparo.  Eso  dijo  la  Primera  Sala  del  Máximo

Tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 12/2015 (10a.), publicadaTribunal en la jurisprudencia 1a./J. 12/2015 (10a.), publicada

en el Semanario Judicial de la Federación el viernes ocho deen el Semanario Judicial de la Federación el viernes ocho de

mayo de dos mil  quince 09:30 h, cuyos rubro y texto dicen:mayo de dos mil  quince 09:30 h, cuyos rubro y texto dicen:

“INTERÉS  SUPERIOR  DEL MENOR.  EL EJERCICIO  DEL“INTERÉS  SUPERIOR  DEL MENOR.  EL EJERCICIO  DEL

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR ENDERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN

LOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  AFECTEN  SU  ESFERALOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  AFECTEN  SU  ESFERA

JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DELJURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL

JUEZ.JUEZ. (se  transcribe).  Para  el  caso  en  que  la  evaluación (se  transcribe).  Para  el  caso  en  que  la  evaluación

conlleve  a  la  consideración  de  permitir  la  participación  delconlleve  a  la  consideración  de  permitir  la  participación  del

menor,  el  Más  Alto  Tribunal  del  País,  dijo  que  debíamenor,  el  Más  Alto  Tribunal  del  País,  dijo  que  debía

ponderarse la madurez o capacidad de comprender el asunto,ponderarse la madurez o capacidad de comprender el asunto,

sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio,sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio,

evitando  la  práctica  desconsiderada  del  ejercicio  de  esteevitando  la  práctica  desconsiderada  del  ejercicio  de  este

derecho,  entrevistarlos  más  de  lo  necesario.  En  todo  casoderecho,  entrevistarlos  más  de  lo  necesario.  En  todo  caso

-continúa el Alto Tribunal-, la entrevista en la que participarán,-continúa el Alto Tribunal-, la entrevista en la que participarán,

se requiere que sean informados en un lenguaje accesible yse requiere que sean informados en un lenguaje accesible y

amigable sobre el procedimiento y su derecho a participar y,amigable sobre el procedimiento y su derecho a participar y,

que  se  garantice  que  su  participación  es  voluntaria;  laque  se  garantice  que  su  participación  es  voluntaria;  la

declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en unadeclaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una

diligencia seguida en forma de entrevista o conversación, ladiligencia seguida en forma de entrevista o conversación, la

cual  debe cumplir  determinados requisitos,  como es que elcual  debe cumplir  determinados requisitos,  como es que el

juzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, yajuzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, ya

sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo quesea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que

se pretende conversar con el niño, para que a este le resultese pretende conversar con el niño, para que a este le resulte

más sencillo  de comprender  y  continuar  la conversación;  lamás sencillo  de comprender  y  continuar  la conversación;  la

entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, enentrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en

un  lugar  que  no  represente  un  ambiente  hostil  para  losun  lugar  que  no  represente  un  ambiente  hostil  para  los

intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado yintereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y

seguro  para  expresar  libremente  sus opiniones;  además deseguro  para  expresar  libremente  sus opiniones;  además de

estar presentes el juzgador o funcionario que tome la decisión,estar presentes el juzgador o funcionario que tome la decisión,

durante  la  diligencia  deben  comparecer  el  especialista  endurante  la  diligencia  deben  comparecer  el  especialista  en

temas  de  niñez  que  se  haya  reunido  con  el  juzgador  y,temas  de  niñez  que  se  haya  reunido  con  el  juzgador  y,

siempre que el niño lo solicite o se estime conveniente parasiempre que el niño lo solicite o se estime conveniente para

proteger  su  superior  interés,  una  persona  de  su  confianza,proteger  su  superior  interés,  una  persona  de  su  confianza,

siempre que ello no genere un conflicto  de intereses;  en lasiempre que ello no genere un conflicto  de intereses;  en la
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medida  de  lo  posible,  debe  registrarse  la  declaración  omedida  de  lo  posible,  debe  registrarse  la  declaración  o

testimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediantetestimonio de las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante

la  transcripción  de  toda  la  diligencia  o  con  los  mediosla  transcripción  de  toda  la  diligencia  o  con  los  medios

tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan eltecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan el

registro  del  audio.  Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.registro  del  audio.  Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.

LXXIX/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala del MáximoLXXIX/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala del Máximo

Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la FederaciónTribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su  Gaceta,  Libro  XVIII,  marzo  de dos mil  trece,  Tomo 1,y  su  Gaceta,  Libro  XVIII,  marzo  de dos mil  trece,  Tomo 1,

página 884, cuyos rubro y texto dicen:  página 884, cuyos rubro y texto dicen:  “DERECHO DE LOS“DERECHO DE LOS

MENORES  DE  EDAD  A  PARTICIPAR  EN  LOSMENORES  DE  EDAD  A  PARTICIPAR  EN  LOS

PROCEDIMIENTOS  JURISDICCIONALES  QUE  AFECTENPROCEDIMIENTOS  JURISDICCIONALES  QUE  AFECTEN

SU  ESFERA  JURÍDICA.  LINEAMIENTOS  PARA  SUSU  ESFERA  JURÍDICA.  LINEAMIENTOS  PARA  SU

EJERCICIOEJERCICIO.  (se  transcribe).  Conforme  a  las  anteriores.  (se  transcribe).  Conforme  a  las  anteriores

premisas,  enmarcadas  en  los  diversos  criterios  del  Máximopremisas,  enmarcadas  en  los  diversos  criterios  del  Máximo

Tribunal  del  País  antes  citados,  es  fácil  advertir  queTribunal  del  País  antes  citados,  es  fácil  advertir  que

previamente al  establecimiento de las circunstancias depreviamente al  establecimiento de las circunstancias de

tiempo, modo y lugartiempo, modo y lugar más adecuadas para el  ejercicio del más adecuadas para el  ejercicio del

derecho de visitas, en el régimen de convivencia, el juez de loderecho de visitas, en el régimen de convivencia, el juez de lo

familiar  deberá  tener  en  consideración  diversos  elementosfamiliar  deberá  tener  en  consideración  diversos  elementos

tales  como:  -  La  edad,  necesidades  y  costumbres  de  lostales  como:  -  La  edad,  necesidades  y  costumbres  de  los

menores  de  edad  involucrados;  el  tipo  de  relación  quemenores  de  edad  involucrados;  el  tipo  de  relación  que

mantienen con el padre no custodio; los orígenes del conflictomantienen con el padre no custodio; los orígenes del conflicto

familiar -si es que lo hay-; la disponibilidad y personalidad delfamiliar -si es que lo hay-; la disponibilidad y personalidad del

padre no custodio; la distancia geográfica entre la residenciapadre no custodio; la distancia geográfica entre la residencia

habitual de los menores de edad y la del padre no custodio; y,habitual de los menores de edad y la del padre no custodio; y,

en  general,  cualquier  otro  factor  que  permita  al  juzgadoren  general,  cualquier  otro  factor  que  permita  al  juzgador

discernir qué régimen de convivencia sería más benéfico paradiscernir qué régimen de convivencia sería más benéfico para

los menores de edad involucrados. - Asimismo, al evaluar delos menores de edad involucrados. - Asimismo, al evaluar de

oficio la participación de los menores de edad debe evitar laoficio la participación de los menores de edad debe evitar la

práctica  desmedida  o  desconsiderada  de  ese  derecho  delpráctica  desmedida  o  desconsiderada  de  ese  derecho  del

menor, sin que ello implique una barrera de entrada al mismo,menor, sin que ello implique una barrera de entrada al mismo,

sino  más  bien,  el  mecanismo  que  le  dé  cauce,  debiendosino  más  bien,  el  mecanismo  que  le  dé  cauce,  debiendo

procurar  el  mayor  acceso  posible  de  niño,  conforme  a  laprocurar  el  mayor  acceso  posible  de  niño,  conforme  a  la

situación  específica;  por  lo  que  la  excepción  de  dichasituación  específica;  por  lo  que  la  excepción  de  dicha

participación,  debe  estar  debidamente  fundada  y  motivada.participación,  debe  estar  debidamente  fundada  y  motivada.

Pero,  al  considerar  viable  dicha  participación,  se  le  debePero,  al  considerar  viable  dicha  participación,  se  le  debe

informar al menor en un lenguaje accesible y amigable y, parainformar al menor en un lenguaje accesible y amigable y, para



27

ello, el juzgador debe procurar reunirse con un especialista enello, el juzgador debe procurar reunirse con un especialista en

temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar lostemas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los

términos de lo que se pretende conversar con el niño; en untérminos de lo que se pretende conversar con el niño; en un

lugar  que no represente  un ambiente  hostil  y,  si  se  estimalugar  que no represente  un ambiente  hostil  y,  si  se  estima

conveniente,  con  la  presencia  de  una  persona  de  suconveniente,  con  la  presencia  de  una  persona  de  su

confianza;  en  todo  caso,  debe  registrarse  íntegramente  suconfianza;  en  todo  caso,  debe  registrarse  íntegramente  su

declaración,  ya  sea  mediante  la  transcripción  de  toda  ladeclaración,  ya  sea  mediante  la  transcripción  de  toda  la

diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgadodiligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado

o  tribunal  que  permitan  el  registro  del  audio.  Ahora  bien,o  tribunal  que  permitan  el  registro  del  audio.  Ahora  bien,

conforme a lo ya destacado, es claro que el juzgador de primerconforme a lo ya destacado, es claro que el juzgador de primer

grado, sin haber proveído ninguna diligencia para decidir sobregrado, sin haber proveído ninguna diligencia para decidir sobre

ese tópico, en forma dogmática decidió que la custodia de laese tópico, en forma dogmática decidió que la custodia de la

menor estaría a cargo de la madre; lo que debe ser corregido.menor estaría a cargo de la madre; lo que debe ser corregido.

Finalmente  se estima conveniente expresar que en torno alFinalmente  se estima conveniente expresar que en torno al

derecho del menor a expresarse en todos los asuntos que lederecho del menor a expresarse en todos los asuntos que le

afecten, el Alto Tribunal ha dicho que ello no implica que debaafecten, el Alto Tribunal ha dicho que ello no implica que deba

acatarse  indefectiblemente  lo  expresado  por  él  en  losacatarse  indefectiblemente  lo  expresado  por  él  en  los

procesos jurisdiccionales que puedan afectarle,  es decir,  noprocesos jurisdiccionales que puedan afectarle,  es decir,  no

tiene  fuerza  vinculante  para  el  órgano  jurisdiccional  quetiene  fuerza  vinculante  para  el  órgano  jurisdiccional  que

conoce del asunto, ya que, en aras de su protección integral,conoce del asunto, ya que, en aras de su protección integral,

el juzgador debe ponderar todas las circunstancias del casoel juzgador debe ponderar todas las circunstancias del caso

-con  inclusión  de  la  opinión  del  menor-,  para  emitir  una-con  inclusión  de  la  opinión  del  menor-,  para  emitir  una

resolución armónica y respetuosa de sus derechos humanos,resolución armónica y respetuosa de sus derechos humanos,

en  concordancia  con  el  principio  citado.  Lo  que  encuentraen  concordancia  con  el  principio  citado.  Lo  que  encuentra

apoyo  en  la  tesis  1a.  CVI/2015  (10a.),  sustentada  por  laapoyo  en  la  tesis  1a.  CVI/2015  (10a.),  sustentada  por  la

Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en la Gaceta delPrimera Sala del Máximo Tribunal, publicada en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 16, Marzo de dosSemanario Judicial de la Federación, Libro 16, Marzo de dos

mil  quince, Tomo II,  página 1100, cuyos rubro y texto dicen:mil  quince, Tomo II,  página 1100, cuyos rubro y texto dicen:

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU OPINIÓN EN UN“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU OPINIÓN EN UN

PROCESO JURISDICCIONAL QUE LE AFECTE NO TIENEPROCESO JURISDICCIONAL QUE LE AFECTE NO TIENE

FUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCEFUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE

DEL  ASUNTO.DEL  ASUNTO. (se  transcribe).   (se  transcribe).  En  las  relacionadasEn  las  relacionadas

consideraciones,  debe  concederse  la  protección  federalconsideraciones,  debe  concederse  la  protección  federal

solicitada en el amparo principal, en los términos que mássolicitada en el amparo principal, en los términos que más

adelante  se  precisan.  NOVENO.adelante  se  precisan.  NOVENO. El  restante  concepto  de El  restante  concepto  de

violación expresado en el amparo adhesivo, es inoperante. Enviolación expresado en el amparo adhesivo, es inoperante. En

el  el  segundosegundo concepto de violación se aduce en esencia que concepto de violación se aduce en esencia que
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resulta  acertada  la  consideración  de  la  responsable  al  darresulta  acertada  la  consideración  de  la  responsable  al  dar

respuesta  a  los  conceptos  de  violación  primero,  tercero  yrespuesta  a  los  conceptos  de  violación  primero,  tercero  y

quinto, al darle valor probatorio en términos del artículo 411 delquinto, al darle valor probatorio en términos del artículo 411 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, en el sentido deCódigo de Procedimientos Civiles del Estado, en el sentido de

que  la  adherente  continúe  con  derecho  al  otorgamiento  deque  la  adherente  continúe  con  derecho  al  otorgamiento  de

pensión alimenticia, al haberse hecho cargo de los quehacerespensión alimenticia, al haberse hecho cargo de los quehaceres

del hogar y el  cuidados de los hijos,  lo que es acorde a ladel hogar y el  cuidados de los hijos,  lo que es acorde a la

jurisprudencia  y  tesis  que  se  señalan.  Lo  que,  como  sejurisprudencia  y  tesis  que  se  señalan.  Lo  que,  como  se

adelantó,  deviene  inoperante,  pues  acorde  a  las  razonesadelantó,  deviene  inoperante,  pues  acorde  a  las  razones

expresadas en el  considerando anterior,  la sala responsableexpresadas en el  considerando anterior,  la sala responsable

debe  ordenar  la  reposición  del  procedimiento  en  favor  deldebe  ordenar  la  reposición  del  procedimiento  en  favor  del

interés superior del menor, para determinar lo inherente a lainterés superior del menor, para determinar lo inherente a la

guarda,  custodia  y/o  régimen  de  convivencia  de  la  menorguarda,  custodia  y/o  régimen  de  convivencia  de  la  menor

********,  con  sus  progenitores,  por  lo  que  el  juez  del********,  con  sus  progenitores,  por  lo  que  el  juez  del

conocimiento deberá ponderar la nueva situación del menor, yconocimiento deberá ponderar la nueva situación del menor, y

la manera en que ello impacta en los alimentos, tanto de lala manera en que ello impacta en los alimentos, tanto de la

menor como de la aquí quejosa adherente. Resulta aplicablemenor como de la aquí quejosa adherente. Resulta aplicable

al caso, la parte conducente de la tesis 1a. CCCLXXIX/2015al caso, la parte conducente de la tesis 1a. CCCLXXIX/2015

(10a.), de la Primera Sala del máximo Tribunal, publicada en la(10a.), de la Primera Sala del máximo Tribunal, publicada en la

Gaceta  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación,  DécimaGaceta  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación,  Décima

Época,  Libro  25,  diciembre  de  2015,  Tomo  I,  página  256,Época,  Libro  25,  diciembre  de  2015,  Tomo  I,  página  256,

cuyos  rubro  y  texto  dicen:  cuyos  rubro  y  texto  dicen:  “INTERÉS  SUPERIOR  DEL“INTERÉS  SUPERIOR  DEL

MENOR.  DIMENSIONES  EN  QUE  SE  PROYECTA  LAMENOR.  DIMENSIONES  EN  QUE  SE  PROYECTA  LA

APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO.APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO. (se transcribe).  Por ello (se transcribe).  Por ello

debe negarse la protección federal solicitada por la amparistadebe negarse la protección federal solicitada por la amparista

adherente.  adherente.  DÉCIMO.  DÉCIMO.  En las relacionadas consideraciones, loEn las relacionadas consideraciones, lo

procedente es en la demanda principal, conceder el amparo yprocedente es en la demanda principal, conceder el amparo y

protección  de  la  Justicia  Federal,  para  que  la  salaprotección  de  la  Justicia  Federal,  para  que  la  sala

responsable: responsable: I. I. Deje sin efectos la resolución reclamada. Deje sin efectos la resolución reclamada. II.II. En En

otra  que  dicte:  otra  que  dicte:  1.1. Ordene  la  reposición  del  procedimiento, Ordene  la  reposición  del  procedimiento,

conforme  a  los  lineamientos  establecidos  en  la  presenteconforme  a  los  lineamientos  establecidos  en  la  presente

ejecutoria,  para  que  el  juez  de  primer  grado:  ejecutoria,  para  que  el  juez  de  primer  grado:  a)a) Provea  lo Provea  lo

necesario  para  que  ambos  progenitores  convengannecesario  para  que  ambos  progenitores  convengan

voluntariamente  lo  relativo  a  la  guarda  y  custodia  de  losvoluntariamente  lo  relativo  a  la  guarda  y  custodia  de  los

menores; inclusive determine todas las medidas provisionalesmenores; inclusive determine todas las medidas provisionales

necesarias.  necesarias.  b)  b)  En  caso  de  desacuerdo,  resuelva  loEn  caso  de  desacuerdo,  resuelva  lo

conducente,  atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  elconducente,  atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el
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entorno  académico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  yentorno  académico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  eladolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  el

derecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  losderecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  los

parámetros internacionales y protocolos vigentes; para lo cual,parámetros internacionales y protocolos vigentes; para lo cual,

con base en el  interés superior de la menor involucrada, elcon base en el  interés superior de la menor involucrada, el

Juez privilegiará la custodia compartida, buscando que ambosJuez privilegiará la custodia compartida, buscando que ambos

progenitores asuman el pago de alimentación y conservandoprogenitores asuman el pago de alimentación y conservando

igualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y deigualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y de

convivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomandoconvivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomando

en  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  elen  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  el

convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,

entendiéndose por custodia compartida para quienes ejercenentendiéndose por custodia compartida para quienes ejercen

la  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozarla  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozar

igualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en suigualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en su

domicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de  semana,  en  losdomicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de  semana,  en  los

cumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, decumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, de

verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,

de la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir ade la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir a

las juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a loslas juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a los

hijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  leshijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  les

permitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimientopermitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimiento

y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,

dentro  de  un  ambiente  de  bienestar  familiar  y  social.  dentro  de  un  ambiente  de  bienestar  familiar  y  social.  c)c)

Recabe  las  constancias  e  información  necesarias  que  leRecabe  las  constancias  e  información  necesarias  que  le

permitan  conocer,  previamente  al  establecimiento  de  laspermitan  conocer,  previamente  al  establecimiento  de  las

circunstancias de tiempo, modo y lugar más adecuadas paracircunstancias de tiempo, modo y lugar más adecuadas para

el  ejercicio  del  derecho  de  visitas,  en  el  régimen  deel  ejercicio  del  derecho  de  visitas,  en  el  régimen  de

convivencia: la edad, necesidades y costumbres del menor deconvivencia: la edad, necesidades y costumbres del menor de

edad quejoso; el tipo de relación que mantiene con el padre noedad quejoso; el tipo de relación que mantiene con el padre no

custodio; los orígenes del conflicto familiar -si es que lo hay-;custodio; los orígenes del conflicto familiar -si es que lo hay-;

la  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  lala  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  la

distancia geográfica entre la residencia habitual del menor dedistancia geográfica entre la residencia habitual del menor de

edad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier otroedad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier otro

factor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  defactor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  de

convivencia  sería  más  benéfico  para  dicho  menor  de  edadconvivencia  sería  más  benéfico  para  dicho  menor  de  edad

quejoso.  quejoso.  d)  d)  Verifique oficiosamente sobre la pertinencia en laVerifique oficiosamente sobre la pertinencia en la

participación de la menor en la  o las diligencias necesariasparticipación de la menor en la  o las diligencias necesarias
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para el establecimiento de dicho régimen de convivencia, en lapara el establecimiento de dicho régimen de convivencia, en la

inteligencia de que en caso de que lo estima no convenienteinteligencia de que en caso de que lo estima no conveniente

funde  y  motive  adecuadamente  dicha  circunstancia.  funde  y  motive  adecuadamente  dicha  circunstancia.  e)e) En En

caso de que estime conveniente la participación del menor encaso de que estime conveniente la participación del menor en

el  procedimiento,  se  procure  informarle  en  un  lenguajeel  procedimiento,  se  procure  informarle  en  un  lenguaje

accesible y amigable sobre el procedimiento y su derecho aaccesible y amigable sobre el procedimiento y su derecho a

participar en forma voluntaria; asimismo, que la declaración oparticipar en forma voluntaria; asimismo, que la declaración o

testimonio del niño se lleve a cabo en una diligencia seguidatestimonio del niño se lleve a cabo en una diligencia seguida

en forma de entrevista o conversación, en la cual el juzgadoren forma de entrevista o conversación, en la cual el juzgador

se reúna con un especialista en temas de niñez, para aclararse reúna con un especialista en temas de niñez, para aclarar

los términos de lo que se pretende conversar con el niño; quelos términos de lo que se pretende conversar con el niño; que

la entrevista se desarrolle, en la medida de lo posible, en unla entrevista se desarrolle, en la medida de lo posible, en un

lugar que no represente un ambiente hostil para los intereseslugar que no represente un ambiente hostil para los intereses

del niño; y, que además del juzgador comparezca el señaladodel niño; y, que además del juzgador comparezca el señalado

especialista  y,  en  su  caso,  una  persona  de  su  confianza,especialista  y,  en  su  caso,  una  persona  de  su  confianza,

siempre que ello no genere un conflicto de intereses; de igualsiempre que ello no genere un conflicto de intereses; de igual

forma,  en  la  medida  de  lo  posible,  debe  registrarse  laforma,  en  la  medida  de  lo  posible,  debe  registrarse  la

declaración o testimonio correspondiente, en forma íntegra.  declaración o testimonio correspondiente, en forma íntegra.  f)f)

Con independencia del número de entrevistas previas con losCon independencia del número de entrevistas previas con los

padres, especialistas y el menor, se convoque a una audienciapadres, especialistas y el menor, se convoque a una audiencia

en  la  que  estén  presentes  el  juzgador  familiar,  las  partesen  la  que  estén  presentes  el  juzgador  familiar,  las  partes

interesadas, el  Ministerio Público y todos los especialistas yinteresadas, el  Ministerio Público y todos los especialistas y

demás personas que se autoricen para tal efecto.demás personas que se autoricen para tal efecto.  g)  g) Como elComo el

seguimiento  de  estos  lineamientos  puede  modificar  lasseguimiento  de  estos  lineamientos  puede  modificar  las

circunstancias relativas a los alimentos de la  menor ********circunstancias relativas a los alimentos de la  menor ********

provea  lo  necesario  para  ponderar  y  asegurar  la  pensiónprovea  lo  necesario  para  ponderar  y  asegurar  la  pensión

alimenticia en su favor, acorde con las disposiciones legalesalimenticia en su favor, acorde con las disposiciones legales

aplicables,  y  de  esa  manera  también  deberá  proveer  loaplicables,  y  de  esa  manera  también  deberá  proveer  lo

necesario  para  analizar  de  nueva  cuenta,  con  suficientenecesario  para  analizar  de  nueva  cuenta,  con  suficiente

información, lo relativo a los alimentos de la quejosa adherenteinformación, lo relativo a los alimentos de la quejosa adherente

***********************************.  ***********************************.  h)  h)  Hecho  lo  cual,  medianteHecho  lo  cual,  mediante

resolución fundada y motivada, reitere lo que no es motivo deresolución fundada y motivada, reitere lo que no es motivo de

concesión; y determine lo relativo a la custodia y el régimen deconcesión; y determine lo relativo a la custodia y el régimen de

convivencia que habrán de tener el progenitor no custodio y laconvivencia que habrán de tener el progenitor no custodio y la

menor involucrada.”  menor involucrada.”  (SIC)(SIC).- ----------------------------

------ TERCERO.-  Ahora bien, tomando en consideración el sentido

de  la  ejecutoria  parcialmente  transcrita  y  de  acuerdos  con  lo
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dispuesto por los artículos 77 y 192 de la Nueva Ley de Amparo, en

su debido cumplimiento y con el objeto de proteger el interés superior

de la menor ********, y restituirla en el pleno goce de sus garantías

constitucionales  violadas,  se  deja  insubsistente  la  resolución

reclamada número 46 (cuarenta y seis) del 15 (quince) de febrero  de

2017 (dos mil diecisiete), y ahora en su lugar, se dicta esta otra por la

cual  se  hacen  propias  las  consideraciones  expresadas  por  el

Segundo  Tribunal  Colegiado  en  Materia  Administrativa  y  Civil  del

Decimonoveno  Circuito,  y  sin  entrar  al  estudio  de  fondo  de  la

sentencia  recurrida  se  revoca  ésta  y,  se  ordena  reponer  el

procedimiento  de  primera  instancia  conforme  a  los  lineamientos

establecidos en al presente ejecutoria, para salvaguardar el interés

superior de la referida menor.- ---------------------------------------------------

------  Hacemos  nuestro  el  razonamiento  del  Segundo  Tribunal

Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno

Circuito, mismo que a continuación de trascribe:- ---------------------

(SIC)  (SIC)  Debe tenerse en cuenta que si  bien a la fecha de laDebe tenerse en cuenta que si  bien a la fecha de la

presentación de la demanda los menores ******* y ******** quepresentación de la demanda los menores ******* y ******** que

describe  el  quejoso  *****************************,  fuerondescribe  el  quejoso  *****************************,  fueron

concebidos durante el matrimonio de este con la demandadaconcebidos durante el matrimonio de este con la demandada

en  el  juicio  de  origen  ***********************************,en  el  juicio  de  origen  ***********************************,

contaban,  respectivamente,  con  *****************************,contaban,  respectivamente,  con  *****************************,

resulta que a la fecha de la presente ejecutoria, el primero deresulta que a la fecha de la presente ejecutoria, el primero de

los  nombrados,  ya  cuenta  con  diecinueve  años  cumplidos,los  nombrados,  ya  cuenta  con  diecinueve  años  cumplidos,

esto  es,  ya  alcanzó  su  mayoría  de  edad,  por  lo  queesto  es,  ya  alcanzó  su  mayoría  de  edad,  por  lo  que

válidamente puede asumir la defensa de todos los derechosválidamente puede asumir la defensa de todos los derechos

que  a  él  le  atañen;  y,  por  cuanto  a  la  segunda  de  lasque  a  él  le  atañen;  y,  por  cuanto  a  la  segunda  de  las

nombradas, apenas alcanza los nueve años cumplidos, por lonombradas, apenas alcanza los nueve años cumplidos, por lo
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que  aún  es  menor  de  edad;  de  ahí  que  para  ella  debeque  aún  es  menor  de  edad;  de  ahí  que  para  ella  debe

ponderarse  lo  inherente  a  su  interés  superior.”ponderarse  lo  inherente  a  su  interés  superior.”((SICSIC).-).-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------  En  efecto,  como *******************************  ha  alcanzado  la

mayoría de edad  debe deducir sus derechos en forma personal al

haber cesado la representación de su madre, razón por la que debe

ser  notificado  personalmente  del  estado  que  guarda  el  juicio;  un

efecto más de la reposición, sin que con esto se pueda decir que

haya exceso en el cumplimiento de amparo, pues es una obligación

de la Sala ordenar al juez dicha notificación, a fin de no afectar el

derecho de audiencia y debido proceso de la citada persona pues

será  con  esta  con  quien  además debe  seguirse  el  procedimiento

atento  al  artículo  49,  fracción  II,  del  Código  de  Procedimientos

Civiles, mismo que a continuación se transcribe:- -----

“Artículo  49.- Si  durante  el  juicio  ocurren  cambios  de

capacidad en una de las partes, se observará lo siguiente: ...

 II.- Si se hiciere capaz una parte que no lo era, se seguirá

con  ella  los  procedimientos,  pero  los  actos  consumados

antes de la comparecencia de la misma serán válidos, sin

perjuicio de las reclamaciones que ésta pudiera tener contra

su ex representante.”.- ---------------------------------------------------

------ El criterio se orientó por analogía, en la tesis sobresaliente del

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil  del Cuarto Circuito, con

número de registro 170483 IUS 2011, del Semanario Judicial de la

Federación  y  su  Gaceta,  Novena  Época,  Tomo  XXVII,  Enero  de

2008, Materia Civil, Tesis IV.1o.C.85 C página 2798, bajo la voz de.- 

“MENORES.  DEBEN  SER  NOTIFICADOS

PERSONALMENTE  DEL  ESTADO  QUE  GUARDA  EL
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JUICIO  EN  QUE  FIGURAN  COMO  DEMANDADOS,  SI

DURANTE  EL  PROCEDIMIENTO  ALCANZAN  LA

MAYORÍA DE EDAD (ARTÍCULO 71, PRIMER PÁRRAFO,

DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTOS  CIVILES  DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN). El citado numeral consagra la

obligación  de  notificar  personalmente  cuando  se  trate  de

casos  urgentes.  Así,  si  la  urgencia  es  la  necesidad

apremiante  de  lo  que  es  menester  para  algún  negocio,

resulta  inconcuso  que  la  urgencia  para  notificar

personalmente en el supuesto que se apunta, estriba en que

uno de los  demandados que desde el  inicio  lo  fue  en su

calidad  de  menor  de  edad,  ante  su  reciente  mayoría  y

cesación  de  la  representación  legal  desplegada  por  sus

padres, quedará indefenso a partir  de ese momento,  pues

quienes ejercían la patria potestad sobre él,  ya no podrán

actuar en su nombre y si lo hacen, toda actividad resultará

ineficaz  no  sólo  frente  a  su  hijo,  sino  del  mismo

procedimiento y desde luego,  no con la  única repercusión

frente a la esfera jurídica del reciente mayor de edad, sino de

la misma tutela social que durante los primeros años de su

vida  le  procuró  salvaguardar  todos  sus  derechos.  De  tal

modo  que,  si  una  persona  figura  como  demandado  en  el

juicio natural y en él fue representado legalmente a través de

sus padres quienes ejercían la patria potestad y durante el

trámite  adquiere  la  mayoría  de  edad,  el  Juez  tiene  la

obligación, al ser conocedor del estado de minoridad de una

de las partes, de vigilar el momento en que se adquiera la

mayoría  de  edad  y,  cuando  esto  ocurra,  ordenar  su
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notificación personal para enterarlo del estado que guarda el

juicio  y  estar  en  aptitud  de  hacer  valer  sus  derechos,

evitando con ello violar el procedimiento.”- ------------------------

------ Continuando con el cumplimiento del amparo se revisan de

nueva  cuenta  las  constancias  procesales,  desde  el  punto  de

vista en que lo hace el Segundo Tribunal Colegiado en Materias

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, se debe decir

que como bien lo estimó, el quejoso, en el cuarto agravio adujo que

el  juez  del  conocimiento  fue  omiso  al  establecer  las  reglas  de

convivencia, lo que estimó fundado aunque suplido en su deficiencia

al  ser un aspecto cuyo estudio impone el  artículo 260 del  Código

Civil; por otra parte, que aún cuando las partes no solicitaron ni en el

escrito de demanda principal ni en la reconvención la determinación

de la guarda y custodia, así como el régimen de convivencia en favor

del padre no custodio finalmente ésto constituye un deber oficioso,

que  se  impone  al  juzgador  al  dictar  la  sentencia  acorde  a  los

numerales  259,  fracción  IV,  y  260  del  Código  de  Procedimientos

Civiles,  y  ante  su  omisión  la  alzada debió  reasumir  jurisdicción  y

pronunciarse  sobre  dichos  aspectos;  empero,  como  bien  lo

consideró, ésta responsable no cuenta con los elementos necesarios

para  decidir  esa  cuestión  pues  no  hay  prueba  que  se  haya

escuchado al menor, ni de los horarios de clases y en su caso de

otras actividades extracurriculares, ni el horario de trabajo del padre,

y en su caso el de la demandada *************************, quien tiene

a su menor hija bajo su custodia, prevenciones que al no haber sido

observadas  originaron  una  violación  procesal  a  las  reglas  del

procedimiento en perjuicio de la menor involucrada.- ----------------------
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------ Por lo anterior cobra aplicación el artículo 4º. Constitucional, al

estatuir diversas garantías de orden personal y social a favor de los

menores, como es la protección a los derechos de los niños y niñas

elevada  a  rango  constitucional,  lo  que  se  ha  convertido  en  una

función social y de orden público; por lo que nuestra Carta Magna al

establecer  que  dicha  protección  no  solo  estará  a  cargo  de  los

ascendientes, tutores y custodios, sino también de las instituciones

públicas y del  Estado, quienes deberán proveer  lo necesario para

que se respeten tales derechos, supeditando los que las personas

adultas pudieran tener sobre los menores, al deber de atenderlos,

cuidarlos  y  alimentarlos,  buscando  siempre  el  mayor  beneficio

posible para ellos, del precepto legal en estudio se concluye que toda

contienda  judicial  en  la  que  se  vean  involucrados  derechos

inherentes  a  los  menores,  debe  resolverse  atendiendo  al  interés

superior del niño. En relación con el ámbito estatal a que se refiere el

artículo 1º., del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

Tamaulipas, que establece la obligación de la suplencia de  la queja

sobre la base de proteger el interés de la familia, mirando siempre

por lo que más favorezca a los menores e incapaces, numeral que a

la letra dispone:- ---------------------------------------------------------------------

“ARTICULO 1°.-  Las disposiciones de este Código regirán

en  el  Estado  de  Tamaulipas  y  el  procedimiento  será  de

estricto  derecho para los asuntos  de carácter  civil.  En las

cuestiones  de  orden  familiar,  y  sin  alterar  el  principio  de

igualdad y equidad procesal entre las partes, el Juez podrá,

de oficio suplir sus deficiencias sobre la base de proteger el

interés  de  la  familia,  mirando  siempre  por  lo  que  más

favorezca a los menores e incapaces.”
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------ Principio toral que implica considerar el interés superior de los

menores, para lo cual el juez cuenta con la facultad del artículo 303

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas,

el que de manera general prevé  que en cualquier tipo de juicio se

encuentra facultado el juzgador para allegarse de diversos elementos

de prueba de manera oficiosa, para el esclarecimiento de los hechos

controvertidos; es evidente que cuando se trate de los intereses de

los  menores,  constituye  una  obligación  del  A-quo  de  recabar  las

pruebas necesarias para la solución del asunto.  Lo cual también es

acorde con el artículo 949, fracción I, del Código de Procedimientos

Civiles que establece lo siguiente:- ---------------------------------------------

“ARTICULO  949.-  La  sentencia  de  segunda  instancia  se

sujetará a lo siguiente:

I.- Se limitará a estudiar y decidir sobre los agravios que haya

expresado  el  apelante,  sin  que  pueda  resolver  cuestiones

que no fueron materia de éstos o consentidos expresamente

por las partes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los casos

en que el magistrado observe que la resolución combatida,

en cuanto al  fondo, viola un principio constitucional, si  con

ella se afecta el  interés general  y no sólo el  particular del

apelante en forma concreta. ”

------ En el estudio oficioso cabe señalar que para el juzgador nunca

concluye el término probatorio, como lo informa el artículo 303 del

Código de Procedimientos Civiles para el  Estado de Tamaulipas a

saber.- ----------------------------------------------------------------------------------
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“Artículo 303.- Nunca concluye el término para el juez quien, aun

encontrándose el  negocio en estado de sentencia,  puede,  para

mejor proveer: 

I.- Decretar que se traiga a la vista cualquier documento que crea

conveniente para esclarecer el derecho de las partes si no hubiere

impedimento legal; 

II.- Exigir confesión judicial a cualquiera de los litigantes sobre los

hechos  que  estime  de  influencia  en  la  cuestión  y  no  resulten

probados;  Código  de  Procedimientos  Civiles  del  Estado  de

Tamaulipas Pág. 51 

III.- Decretar la práctica de cualquier reconocimiento o avalúo que

repute necesarios; y, 

IV.- Traer a la vista cualesquiera autos que tengan relación con el

pleito, si su estado lo permite. 

Al decretar y practicar las diligencias a que este artículo se refiere,

los  magistrados  y  jueces  se  ajustarán  a  las  formalidades

prescritas en este Código para la recepción de las pruebas. Las

diligencias  para  mejor  proveer  sólo  podrán  decretarse  por  una

sola vez dentro de los ocho días siguientes al en que el negocio

se  hubiere  puesto  en  estado  de  sentencia.  En  este  caso,  el

término para sentencia correrá de nuevo desde el siguiente día al

en  que  hayan  quedado  practicadas  las  diligencias  para  mejor

proveer.”

------  También hacemos propias las consideraciones  realizadas

de los artículos 386 y 387 del Código Civil, al establecer que de

esos numerales se desprende lo siguiente:- -----------------------------

(SIC)(SIC)  a)a) En caso de separación de quienes ejercen la patria En caso de separación de quienes ejercen la patria

potestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento depotestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de

sus deberes y podrán convenir voluntariamente los términossus deberes y podrán convenir voluntariamente los términos

de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda yde su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y
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custodia  de  los  menores.  En caso de  desacuerdo,  el  juezcustodia  de  los  menores.  En caso de  desacuerdo,  el  juez

resolverá lo conducente, atendiendo las particularidades delresolverá lo conducente, atendiendo las particularidades del

caso y el entorno académico, social y familiar de las niñas,caso y el entorno académico, social y familiar de las niñas,

niños  y  adolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  yniños  y  adolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y

respetando el  derecho de los menores a emitir  su opinión,respetando el  derecho de los menores a emitir  su opinión,

bajo los parámetros internacionales y protocolos vigentes. bajo los parámetros internacionales y protocolos vigentes. 

      b)b) En este último supuesto, con base en el interés superior En este último supuesto, con base en el interés superior

de  la  infancia,  el  Juez  privilegiará  la  custodia  compartida,de  la  infancia,  el  Juez  privilegiará  la  custodia  compartida,

buscando  que  ambos  progenitores  asuman  el  pago  debuscando  que  ambos  progenitores  asuman  el  pago  de

alimentación y conservando igualitariamente los derechos dealimentación y conservando igualitariamente los derechos de

vigilancia,  de educación y  de convivencia cuando los hijosvigilancia,  de educación y  de convivencia cuando los hijos

estén bajo su cuidado y tomando en cuenta las modalidadesestén bajo su cuidado y tomando en cuenta las modalidades

previstas y señaladas en el convenio o la resolución judicialprevistas y señaladas en el convenio o la resolución judicial

que al efecto emita el Juez.que al efecto emita el Juez.

        c)c) Por  custodia  compartida  se  entenderá  que quienes Por  custodia  compartida  se  entenderá  que quienes

ejercen  la  patria  potestad  de  los  hijos  también  gozanejercen  la  patria  potestad  de  los  hijos  también  gozan

igualitariamente del derecho de que los hijos habiten en suigualitariamente del derecho de que los hijos habiten en su

domicilio,  que convivan juntos los fines de semana, en losdomicilio,  que convivan juntos los fines de semana, en los

cumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, decumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, de

verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,

de la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir ade la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir a

las juntas y festejos escolares y, en general el de infundir alas juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a

los hijos valores positivos e instrucción de civilidad que leslos hijos valores positivos e instrucción de civilidad que les

permitan  en  cada  etapa  de  su  evolución,  lograr  unpermitan  en  cada  etapa  de  su  evolución,  lograr  un

crecimiento  y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  ycrecimiento  y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y

social plenos, dentro de un ambiente de bienestar familiar ysocial plenos, dentro de un ambiente de bienestar familiar y

social. social. 
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   d)   d) En caso de que quienes detenten la  patria  potestad En caso de que quienes detenten la  patria  potestad

radiquen en ciudades distintas, se considerará viables pararadiquen en ciudades distintas, se considerará viables para

las  convivencias  los  sistemas  tecnológicos  que  permitanlas  convivencias  los  sistemas  tecnológicos  que  permitan

entablar  la  comunicación  en  tiempo  real,  pugnando  porentablar  la  comunicación  en  tiempo  real,  pugnando  por

fomentar la cercanía y convivencia de los progenitores confomentar la cercanía y convivencia de los progenitores con

los hijos sujetos a este régimen. los hijos sujetos a este régimen. 

      e)e) Cuando alguno de los que ejerzan la patria potestad Cuando alguno de los que ejerzan la patria potestad

impida al  otro  el  ejercicio  de  los  derechos inherentes  a  laimpida al  otro  el  ejercicio  de  los  derechos inherentes  a  la

patria potestad, el Juez podrá limitar, modificar o suspender elpatria potestad, el Juez podrá limitar, modificar o suspender el

derecho a la custodia compartida.derecho a la custodia compartida.  

   f)   f) El juez,  atendiendo al interés superior del infante, con El juez,  atendiendo al interés superior del infante, con

intervención del Ministerio Público y la opinión de los hijos,intervención del Ministerio Público y la opinión de los hijos,

podrá modificar en cualquier tiempo las reglas de la guarda ypodrá modificar en cualquier tiempo las reglas de la guarda y

custodia y de las convivencias familiares. custodia y de las convivencias familiares. 

      g)g) Los  que  ejercen  la  patria  potestad,  aun  cuando  no Los  que  ejercen  la  patria  potestad,  aun  cuando  no

tengan la custodia, tienen el derecho de convivencia con sustengan la custodia, tienen el derecho de convivencia con sus

descendientes,  salvo  que  por  su  conducta  o  antecedentesdescendientes,  salvo  que  por  su  conducta  o  antecedentes

exista peligro para éstos. En tratándose de infantes que seexista peligro para éstos. En tratándose de infantes que se

encuentren en período de lactancia o que por su corta edad yencuentren en período de lactancia o que por su corta edad y

condiciones  especiales  requieran  cuidados  específicos,condiciones  especiales  requieran  cuidados  específicos,

quedarán  preferentemente  al  cuidado  de  la  madre,  salvoquedarán  preferentemente  al  cuidado  de  la  madre,  salvo

convenio en contrario y previa autorización del Juez. convenio en contrario y previa autorización del Juez. 

      h)h) No  podrá  impedirse,  sin  justa  causa,  las  relaciones No  podrá  impedirse,  sin  justa  causa,  las  relaciones

personales y de convivencia entre el menor y sus parientes.personales y de convivencia entre el menor y sus parientes.

En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, elEn caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el

juez de lo familiar podrá determinar las medidas necesariasjuez de lo familiar podrá determinar las medidas necesarias

en atención al interés superior de la niñez, estableciéndolasen atención al interés superior de la niñez, estableciéndolas

en su resolución judicial.en su resolución judicial.  
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   i)    i) Sólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse oSólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o

perderse el derecho de convivencia, así como en los casosperderse el derecho de convivencia, así como en los casos

de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a lasde suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las

modalidades  que  para  su  ejercicio  se  establezcan  en  elmodalidades  que  para  su  ejercicio  se  establezcan  en  el

convenio o resolución judicial.convenio o resolución judicial.  

   j)   j) El  Juez  privilegiará  la  convivencia  libre  entre  los El  Juez  privilegiará  la  convivencia  libre  entre  los

progenitores y sólo en el supuesto de riesgo fundado de laprogenitores y sólo en el supuesto de riesgo fundado de la

integridad física, psicológica o emocional de las niñas, niñosintegridad física, psicológica o emocional de las niñas, niños

o adolescentes, determinará mediante resolución fundada yo adolescentes, determinará mediante resolución fundada y

motivada, el régimen de convivencia supervisada o asistida,motivada, el régimen de convivencia supervisada o asistida,

considerando  un  parámetro  que  no  exceda  de  3  horasconsiderando  un  parámetro  que  no  exceda  de  3  horas

diarias, salvo que mediante estudio psicológico se evidenciediarias, salvo que mediante estudio psicológico se evidencie

que  el  aumento  de  las  tres  horas  diarias  no  incidiráque  el  aumento  de  las  tres  horas  diarias  no  incidirá

negativamente  en  la  salud  emocional  y  psicológica  de  losnegativamente  en  la  salud  emocional  y  psicológica  de  los

hijos, por lo que, el Juez mediante previa opinión emitida porhijos, por lo que, el Juez mediante previa opinión emitida por

los  especialistas  de  los  Centros  de  Convivencia  Familiar,los  especialistas  de  los  Centros  de  Convivencia  Familiar,

podrá  determinar  que  la  convivencia  se  efectúe  en  lugarpodrá  determinar  que  la  convivencia  se  efectúe  en  lugar

distinto,  debiendo  informar  al  Juez  sobre  la  ubicación  deldistinto,  debiendo  informar  al  Juez  sobre  la  ubicación  del

mismo,  así  también el  menor  deberá ser  devuelto  a quienmismo,  así  también el  menor  deberá ser  devuelto  a quien

tenga la custodia en el tiempo y forma que determine el Juez.tenga la custodia en el tiempo y forma que determine el Juez.

      k)k) En caso de oposición, a petición de cualquiera de los En caso de oposición, a petición de cualquiera de los

progenitores, el Juez resolverá lo conducente en atención alprogenitores, el Juez resolverá lo conducente en atención al

interés superior de la niñezinterés superior de la niñez..

    En cuanto a este tópico, conviene tener en cuenta que el    En cuanto a este tópico, conviene tener en cuenta que el

Máximo  Tribunal  ha  dicho  que  el  derecho  de  familia  haMáximo  Tribunal  ha  dicho  que  el  derecho  de  familia  ha

previsto una figura conocida como régimen de convivencia oprevisto una figura conocida como régimen de convivencia o

derecho de visitas,  mediante  la  cual  se  busca asegurar  laderecho de visitas,  mediante  la  cual  se  busca asegurar  la

continuidad de las relaciones personales entre los menores ycontinuidad de las relaciones personales entre los menores y
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el  progenitor  no  custodio,  sus  abuelos  y  otros  parientes  oel  progenitor  no  custodio,  sus  abuelos  y  otros  parientes  o

allegados. allegados. 

    Por lo que -continúa el Alto Tribunal-, al implementar este    Por lo que -continúa el Alto Tribunal-, al implementar este

régimen de convivencia, la autoridad judicial debe considerarrégimen de convivencia, la autoridad judicial debe considerar

el principio de interés superior del menor,  al  tratarse de unel principio de interés superior del menor,  al  tratarse de un

derecho a favor de los menores de edad, independiente a losderecho a favor de los menores de edad, independiente a los

intereses o derechos de cualquiera  de sus padres y,  debeintereses o derechos de cualquiera  de sus padres y,  debe

atender a las circunstancias de cada caso concreto.”atender a las circunstancias de cada caso concreto.”

   Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.  CCCVII/2013  (10a.),   Lo  que  se  desprende  de  la  tesis  1a.  CCCVII/2013  (10a.),

sustentada por la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en elsustentada por la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en el

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, Décima Época,Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, Décima Época,

Libro XXV, octubre de dos mil  trece, Tomo 2, página 1064, cuyosLibro XXV, octubre de dos mil  trece, Tomo 2, página 1064, cuyos

rubro y texto dicen: rubro y texto dicen: 

“RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS. EN SU“RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS. EN SU

IMPLEMENTACIÓN  LA  AUTORIDAD  JUDICIAL  DEBE  TENERIMPLEMENTACIÓN  LA  AUTORIDAD  JUDICIAL  DEBE  TENER

COMO EJE RECTOR EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DELCOMO EJE RECTOR EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL

MENOR.MENOR. (se  transcribe).  Conforme  a  las  anteriores  premisas (se  transcribe).  Conforme  a  las  anteriores  premisas

normativas, es claro que el ejercicio de la patria potestad pertenece anormativas, es claro que el ejercicio de la patria potestad pertenece a

ambos progenitores, quienes en caso de separación, el derecho deambos progenitores, quienes en caso de separación, el derecho de

convivencia corresponde al que no viva con el menor (progenitor noconvivencia corresponde al que no viva con el menor (progenitor no

custodio)  y,  deben establecerse reglas que determinen el  régimencustodio)  y,  deben establecerse reglas que determinen el  régimen

correspondiente, con base en el interés superior del menor. correspondiente, con base en el interés superior del menor. 

    Por ello, si previamente se destacó que el juez del primer grado, al    Por ello, si previamente se destacó que el juez del primer grado, al

pronunciarse  sobre  ese  tópico  determinó  sin  mayorespronunciarse  sobre  ese  tópico  determinó  sin  mayores

consideraciones  que  ***********************************;  tendría  laconsideraciones  que  ***********************************;  tendría  la

custodia  de  los  hijos  menores de edad y  que dejaba a salvo  loscustodia  de  los  hijos  menores de edad y  que dejaba a salvo  los

derechos de ***************************** y de sus menores para quederechos de ***************************** y de sus menores para que

los hicieran valer en la vía y forma que corresponda. los hicieran valer en la vía y forma que corresponda. 
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    No obstante, las reglas previstas en los transcritos numerales 386    No obstante, las reglas previstas en los transcritos numerales 386

y  387  del  Código  Civil  local  indican  que  en  caso  de  separación,y  387  del  Código  Civil  local  indican  que  en  caso  de  separación,

ambos progenitores deberán continuar con el cumplimiento de susambos progenitores deberán continuar con el cumplimiento de sus

deberes  y  podrán  convenir  voluntariamente  los  términos  de  sudeberes  y  podrán  convenir  voluntariamente  los  términos  de  su

ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de losejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los

menores; y, en caso de desacuerdo, el juez resolverá lo conducente,menores; y, en caso de desacuerdo, el juez resolverá lo conducente,

atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el  entorno  académico,atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el  entorno  académico,

social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes,  oyendo  alsocial  y  familiar  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes,  oyendo  al

Ministerio Público y respetando el derecho de los menores a emitir suMinisterio Público y respetando el derecho de los menores a emitir su

opinión, bajo los parámetros internacionales y protocolos vigentes; yopinión, bajo los parámetros internacionales y protocolos vigentes; y

que con base en el interés superior de la infancia, el Juez privilegiaráque con base en el interés superior de la infancia, el Juez privilegiará

la custodia compartida, buscando que ambos progenitores asuman ella custodia compartida, buscando que ambos progenitores asuman el

pago de alimentación y conservando igualitariamente los derechospago de alimentación y conservando igualitariamente los derechos

de vigilancia, de educación y de convivencia cuando los hijos esténde vigilancia, de educación y de convivencia cuando los hijos estén

bajo su cuidado y tomando en cuenta las modalidades previstas ybajo su cuidado y tomando en cuenta las modalidades previstas y

señaladas en el convenio o la resolución judicial que al efecto emitaseñaladas en el convenio o la resolución judicial que al efecto emita

el Juez, entendiéndose por custodia compartida para quienes ejercenel Juez, entendiéndose por custodia compartida para quienes ejercen

la patria potestad de los hijos, el hecho de gozar igualitariamente della patria potestad de los hijos, el hecho de gozar igualitariamente del

derecho de que los hijos habiten en su domicilio, que convivan juntosderecho de que los hijos habiten en su domicilio, que convivan juntos

los fines de semana, en los cumpleaños, los periodos vacacionaleslos fines de semana, en los cumpleaños, los periodos vacacionales

de semana santa, de verano y diciembre, incluida la posibilidad dede semana santa, de verano y diciembre, incluida la posibilidad de

viajar;  asimismo,  de  la  obligación  de  proporcionar  pensiónviajar;  asimismo,  de  la  obligación  de  proporcionar  pensión

alimenticia, acudir a las juntas y festejos escolares y, en general el dealimenticia, acudir a las juntas y festejos escolares y, en general el de

infundir a los hijos valores positivos e instrucción de civilidad que lesinfundir a los hijos valores positivos e instrucción de civilidad que les

permitan  en  cada  etapa  de  su  evolución,  lograr  un  crecimiento  ypermitan  en  cada  etapa  de  su  evolución,  lograr  un  crecimiento  y

desarrollo físico, cognoscitivo, emocional y social plenos, dentro dedesarrollo físico, cognoscitivo, emocional y social plenos, dentro de

un ambiente de bienestar familiar y social. un ambiente de bienestar familiar y social. 
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    En ese sentido, indican las reglas de los numerales antes citados,    En ese sentido, indican las reglas de los numerales antes citados,

que los  que ejercen la  patria  potestad,  aun cuando no tengan  laque los  que ejercen la  patria  potestad,  aun cuando no tengan  la

custodia, tienen el derecho de convivencia con sus descendientes,custodia, tienen el derecho de convivencia con sus descendientes,

salvo que por su conducta o antecedentes exista peligro para éstos.salvo que por su conducta o antecedentes exista peligro para éstos.

   Al respecto, conviene verificar lo que el Máximo Tribunal ha dicho   Al respecto, conviene verificar lo que el Máximo Tribunal ha dicho

que  al  momento  de  determinar  el  contenido  del  régimen  deque  al  momento  de  determinar  el  contenido  del  régimen  de

convivencia,  el  juez  de  lo  familiar  deberá  tener  en  consideraciónconvivencia,  el  juez  de  lo  familiar  deberá  tener  en  consideración

diversos elementos tales como la edad, necesidades y costumbresdiversos elementos tales como la edad, necesidades y costumbres

de  los  menores  de  edad  involucrados;  el  tipo  de  relación  quede  los  menores  de  edad  involucrados;  el  tipo  de  relación  que

mantienen con el padre no custodio; los orígenes del conflicto familiarmantienen con el padre no custodio; los orígenes del conflicto familiar

-si  es  que  lo  hay-;  la  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no-si  es  que  lo  hay-;  la  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no

custodio; la distancia geográfica entre la residencia habitual de loscustodio; la distancia geográfica entre la residencia habitual de los

menores de edad y la del padre no custodio; y, en general, cualquiermenores de edad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier

otro  factor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  deotro  factor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  de

convivencia  sería  más  benéfico  para  los  menores  de  edadconvivencia  sería  más  benéfico  para  los  menores  de  edad

involucrados. involucrados. 

   Así  las  cosas  -dice  el  Alto  Tribunal-,  tomando  como base  los   Así  las  cosas  -dice  el  Alto  Tribunal-,  tomando  como base  los

anteriores  elementos,  el  juez  de  lo  familiar  deberá  establecer  lasanteriores  elementos,  el  juez  de  lo  familiar  deberá  establecer  las

circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  que  considere  máscircunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  que  considere  más

adecuadas para el ejercicio del derecho de visitas, velando siempreadecuadas para el ejercicio del derecho de visitas, velando siempre

por  el  bienestar  del  menor  de  edad  en  cuestión.  por  el  bienestar  del  menor  de  edad  en  cuestión.  DichasDichas

circunstancias  conformarán  propiamente  el  contenido  delcircunstancias  conformarán  propiamente  el  contenido  del

régimen de convivencia o derecho de visitas.régimen de convivencia o derecho de visitas.   

   En este sentido -continúa el Máximo Tribunal-, el juzgador podrá   En este sentido -continúa el Máximo Tribunal-, el juzgador podrá

establecer  que  la  convivencia  entre  los  menores  de  edad  y  elestablecer  que  la  convivencia  entre  los  menores  de  edad  y  el

progenitor no custodio tenga lugar en fines de semana, días entreprogenitor no custodio tenga lugar en fines de semana, días entre

semana, días de fiesta,  vacaciones o días de importancia para elsemana, días de fiesta,  vacaciones o días de importancia para el

progenitor no custodio; que se desarrollen en la residencia del padreprogenitor no custodio; que se desarrollen en la residencia del padre
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no custodio, del padre custodio, en un lugar distinto a los anteriores,no custodio, del padre custodio, en un lugar distinto a los anteriores,

mediante  conversaciones  telefónicas  o  por  correo  electrónico;mediante  conversaciones  telefónicas  o  por  correo  electrónico;

determinar la necesidad de que esté presente una tercera persona; ydeterminar la necesidad de que esté presente una tercera persona; y

cualquier  otra  modalidad  que  el  juzgador  considere  pertinente  decualquier  otra  modalidad  que  el  juzgador  considere  pertinente  de

acuerdo aacuerdo a las circunstancias del caso concreto y a las necesidades las circunstancias del caso concreto y a las necesidades

del menor. del menor. 

   Por  otra  parte  -concluye  la  Suprema Corte-,  si  del  análisis  de   Por  otra  parte  -concluye  la  Suprema Corte-,  si  del  análisis  de

dichas constancias el juzgador advierte la existencia de situacionesdichas constancias el juzgador advierte la existencia de situaciones

extraordinarias  en  las  que  la  convivencia  con  alguno  de  losextraordinarias  en  las  que  la  convivencia  con  alguno  de  los

progenitores  sea  más  perjudicial  que  beneficiosa  para  el  menor,progenitores  sea  más  perjudicial  que  beneficiosa  para  el  menor,

podrá privar  al  progenitor  en cuestión del  derecho de convivenciapodrá privar  al  progenitor  en cuestión del  derecho de convivencia

mediante  una  resolución  en  la  que  exponga  los  hechos  quemediante  una  resolución  en  la  que  exponga  los  hechos  que

indubitablemente  demuestren  la  nocividad  de  la  relación  paterno-indubitablemente  demuestren  la  nocividad  de  la  relación  paterno-

filial. filial. 

   Lo que se desprende de la tesis 1a. CCCVIII/2013 (10a.), del Más   Lo que se desprende de la tesis 1a. CCCVIII/2013 (10a.), del Más

Alto  Tribunal  del  País,  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  laAlto  Tribunal  del  País,  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  la

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, octubre de dosFederación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, octubre de dos

mil  trece,  Tomo  2,  página  1063,  cuyos  rubro  y  texto  dicen:mil  trece,  Tomo  2,  página  1063,  cuyos  rubro  y  texto  dicen:

“RÉGIMEN  DE  CONVIVENCIA  O  DERECHO  DE  VISITAS.“RÉGIMEN  DE  CONVIVENCIA  O  DERECHO  DE  VISITAS.

ELEMENTOS  A LOS  QUE  HA DE  ATENDER  EL  JUEZ  DE  LOELEMENTOS  A LOS  QUE  HA DE  ATENDER  EL  JUEZ  DE  LO

FAMILIAR  AL  MOMENTO  DE  MOTIVAR  SU  DECISIÓN.FAMILIAR  AL  MOMENTO  DE  MOTIVAR  SU  DECISIÓN.  (se (se

transcribe). transcribe). 

-----  Conviene destacar que durante el  procedimiento del  juicio de-----  Conviene destacar que durante el  procedimiento del  juicio de

origen, no se citó a las partes a una audiencia relativa al régimen deorigen, no se citó a las partes a una audiencia relativa al régimen de

convivencia, menos aún se determinó la pertinencia de la asistenciaconvivencia, menos aún se determinó la pertinencia de la asistencia

del menor. del menor. 

    Sobre  este  tópico,  el  Alto  Tribunal  ha  precisado que  tanto  al    Sobre  este  tópico,  el  Alto  Tribunal  ha  precisado que  tanto  al

evaluar de oficio la participación de los menores de edad como alevaluar de oficio la participación de los menores de edad como al
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analizar  la  conveniencia  de  la  admisión  de  su  declaración  oanalizar  la  conveniencia  de  la  admisión  de  su  declaración  o

testimonio,  el  juez  debe  evitar  la  práctica  desmedida  otestimonio,  el  juez  debe  evitar  la  práctica  desmedida  o

desconsiderada del derecho, lo que podría acontecer si sus derechosdesconsiderada del derecho, lo que podría acontecer si sus derechos

no forman parte de la litis del asunto, si el menor ha manifestado suno forman parte de la litis del asunto, si el menor ha manifestado su

deseo de no intervenir o hacerlo a través de sus representantes, si sedeseo de no intervenir o hacerlo a través de sus representantes, si se

pretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o si de cualquierpretende entrevistarlo más veces de las necesarias, o si de cualquier

manera pudiera ponerse en riesgo su integridad física o psíquica.manera pudiera ponerse en riesgo su integridad física o psíquica.

    Ahora bien -dijo el Alto Tribunal-, esta sujeción a valoración judicial    Ahora bien -dijo el Alto Tribunal-, esta sujeción a valoración judicial

de la participación de los menores de edad en los procedimientosde la participación de los menores de edad en los procedimientos

jurisdiccionales  no  debe  ser  jamás  leída  como  una  barrera  dejurisdiccionales  no  debe  ser  jamás  leída  como  una  barrera  de

entrada, sino como el mecanismo que da cauce a su derecho. entrada, sino como el mecanismo que da cauce a su derecho. 

   La premisa -concluye la Suprema Corte-, para el juzgador debe ser   La premisa -concluye la Suprema Corte-, para el juzgador debe ser

procurar el mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, alprocurar el mayor acceso del niño, en la medida de lo posible, al

examen de  su  propio  casoexamen de  su  propio  caso.  Por  ende,  la  excepción  debe  estar.  Por  ende,  la  excepción  debe  estar

debidamente  fundada  y  motivada,  previendo  que  dicha  decisióndebidamente  fundada  y  motivada,  previendo  que  dicha  decisión

puede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por lospuede ser impugnada y remitida a un nuevo examen jurídico por los

tribunales de alzada y los jueces de amparo.tribunales de alzada y los jueces de amparo.

    Eso dijo la Primera Sala del Máximo Tribunal en la jurisprudencia    Eso dijo la Primera Sala del Máximo Tribunal en la jurisprudencia

1a./J.  12/2015  (10a.),  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  la1a./J.  12/2015  (10a.),  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  la

Federación  el  viernes  ocho  de  mayo  de  dos  mil  quince  09:30  h,Federación  el  viernes  ocho  de  mayo  de  dos  mil  quince  09:30  h,

cuyos rubro y texto dicen: cuyos rubro y texto dicen: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL

EJERCICIO  DEL  DERECHO  DE  LOS  MENORES  DE  EDAD  AEJERCICIO  DEL  DERECHO  DE  LOS  MENORES  DE  EDAD  A

PARTICIPAR  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  AFECTEN  SUPARTICIPAR  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  QUE  AFECTEN  SU

ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTEESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE

DEL JUEZ.DEL JUEZ. (se transcribe).  (se transcribe). 

    Para el caso en que la evaluación conlleve a la consideración de    Para el caso en que la evaluación conlleve a la consideración de

permitir la participación del menor, el Más Alto Tribunal del País, dijopermitir la participación del menor, el Más Alto Tribunal del País, dijo

que debía  ponderarse  la  madurez o  capacidad  de  comprender  elque debía  ponderarse  la  madurez o  capacidad  de  comprender  el
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asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio,asunto, sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio,

evitando la  práctica desconsiderada del  ejercicio de este derecho,evitando la  práctica desconsiderada del  ejercicio de este derecho,

entrevistarlos más de lo necesario. entrevistarlos más de lo necesario. 

   En todo caso -continúa el Alto Tribunal-, la entrevista en la que   En todo caso -continúa el Alto Tribunal-, la entrevista en la que

participarán,  se  requiere  que  sean  informados  en  un  lenguajeparticiparán,  se  requiere  que  sean  informados  en  un  lenguaje

accesible y amigable sobre el procedimiento y su derecho a participaraccesible y amigable sobre el procedimiento y su derecho a participar

y, que se garantice que su participación es voluntaria; la declaracióny, que se garantice que su participación es voluntaria; la declaración

o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguidao testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia seguida

en  forma  de  entrevista  o  conversación,  la  cual  debe  cumpliren  forma  de  entrevista  o  conversación,  la  cual  debe  cumplir

determinados requisitos, como es que el juzgador se reúna con undeterminados requisitos, como es que el juzgador se reúna con un

especialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, paraespecialista en temas de niñez, ya sea psiquiatra o psicólogo, para

aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el  niño,aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el  niño,

para que a este le resulte más sencillo de comprender y continuar lapara que a este le resulte más sencillo de comprender y continuar la

conversación; la entrevista debe desarrollarse, en la medida de loconversación; la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo

posible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para losposible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para los

intereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y segurointereses del niño, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro

para expresar libremente sus opiniones; además de estar presentespara expresar libremente sus opiniones; además de estar presentes

el juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligenciael juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia

deben comparecer el  especialista en temas de niñez que se hayadeben comparecer el  especialista en temas de niñez que se haya

reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estimereunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se estime

conveniente para proteger  su superior  interés,  una persona de suconveniente para proteger  su superior  interés,  una persona de su

confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; en laconfianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; en la

medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio demedida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de

las niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción delas niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de

toda  la  diligencia  o  con  los  medios  tecnológicos  al  alcance  deltoda  la  diligencia  o  con  los  medios  tecnológicos  al  alcance  del

juzgado o tribunal que permitan el registro del audio. juzgado o tribunal que permitan el registro del audio. 

   Lo que se desprende de la tesis 1a. LXXIX/2013 (10a.), sustentada   Lo que se desprende de la tesis 1a. LXXIX/2013 (10a.), sustentada

por la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en el Semanariopor la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en el Semanario
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de dos milJudicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de dos mil

trece, Tomo 1, página 884, cuyos rubro y texto dicen:  trece, Tomo 1, página 884, cuyos rubro y texto dicen:  “DERECHO“DERECHO

DE  LOS  MENORES  DE  EDAD  A  PARTICIPAR  EN  LOSDE  LOS  MENORES  DE  EDAD  A  PARTICIPAR  EN  LOS

PROCEDIMIENTOS  JURISDICCIONALES  QUE  AFECTEN  SUPROCEDIMIENTOS  JURISDICCIONALES  QUE  AFECTEN  SU

ESFERA JURÍDICA.  LINEAMIENTOS  PARA SU EJERCICIOESFERA JURÍDICA.  LINEAMIENTOS  PARA SU EJERCICIO.  (se.  (se

transcribe). transcribe). 

   Conforme a las anteriores premisas, enmarcadas en los diversos   Conforme a las anteriores premisas, enmarcadas en los diversos

criterios del Máximo Tribunal del País antes citados, es fácil advertircriterios del Máximo Tribunal del País antes citados, es fácil advertir

que  que  previamente  al  establecimiento  de  las  circunstancias  depreviamente  al  establecimiento  de  las  circunstancias  de

tiempo, modo y lugartiempo, modo y lugar más adecuadas para el ejercicio del derecho más adecuadas para el ejercicio del derecho

de visitas, en el régimen de convivencia, el juez de lo familiar deberáde visitas, en el régimen de convivencia, el juez de lo familiar deberá

tener en consideración diversos elementos tales como:tener en consideración diversos elementos tales como:

   -  La edad, necesidades y costumbres de los menores de edad   -  La edad, necesidades y costumbres de los menores de edad

involucrados;  el  tipo  de  relación  que  mantienen  con  el  padre  noinvolucrados;  el  tipo  de  relación  que  mantienen  con  el  padre  no

custodio;  los  orígenes  del  conflicto  familiar  -si  es  que  lo  hay-;  lacustodio;  los  orígenes  del  conflicto  familiar  -si  es  que  lo  hay-;  la

disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  la  distanciadisponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  la  distancia

geográfica entre la residencia habitual de los menores de edad y lageográfica entre la residencia habitual de los menores de edad y la

del padre no custodio; y, en general, cualquier otro factor que permitadel padre no custodio; y, en general, cualquier otro factor que permita

al juzgador discernir qué régimen de convivencia sería más benéficoal juzgador discernir qué régimen de convivencia sería más benéfico

para los menores de edad involucrados. para los menores de edad involucrados. 

   - Asimismo, al evaluar de oficio la participación de los menores de   - Asimismo, al evaluar de oficio la participación de los menores de

edad debe evitar  la  práctica desmedida o desconsiderada de eseedad debe evitar  la  práctica desmedida o desconsiderada de ese

derecho del menor, sin que ello implique una barrera de entrada alderecho del menor, sin que ello implique una barrera de entrada al

mismo,  sino  más  bien,  el  mecanismo que  le  dé  cauce,  debiendomismo,  sino  más  bien,  el  mecanismo que  le  dé  cauce,  debiendo

procurar el mayor acceso posible de niño, conforme a la situaciónprocurar el mayor acceso posible de niño, conforme a la situación

específica; por lo que la excepción de dicha participación, debe estarespecífica; por lo que la excepción de dicha participación, debe estar

debidamente fundada y motivada. debidamente fundada y motivada. 
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   - Pero, al considerar viable dicha participación, se le debe informar   - Pero, al considerar viable dicha participación, se le debe informar

al menor en un lenguaje accesible y amigable y, para ello, el juzgadoral menor en un lenguaje accesible y amigable y, para ello, el juzgador

debe procurar reunirse con un especialista en temas de niñez, ya seadebe procurar reunirse con un especialista en temas de niñez, ya sea

psiquiatra  o  psicólogo,  para  aclarar  los  términos  de  lo  que  sepsiquiatra  o  psicólogo,  para  aclarar  los  términos  de  lo  que  se

pretende conversar con el niño; en un lugar que no represente unpretende conversar con el niño; en un lugar que no represente un

ambiente hostil y, si se estima conveniente, con la presencia de unaambiente hostil y, si se estima conveniente, con la presencia de una

persona  de  su  confianza;  en  todo  caso,  debe  registrarsepersona  de  su  confianza;  en  todo  caso,  debe  registrarse

íntegramente  su  declaración,  ya  sea  mediante  la  transcripción  deíntegramente  su  declaración,  ya  sea  mediante  la  transcripción  de

toda  la  diligencia  o  con  los  medios  tecnológicos  al  alcance  deltoda  la  diligencia  o  con  los  medios  tecnológicos  al  alcance  del

juzgado o tribunal que permitan el registro del audio. juzgado o tribunal que permitan el registro del audio. 

    Ahora bien, conforme a lo ya destacado, es claro que el juzgador    Ahora bien, conforme a lo ya destacado, es claro que el juzgador

de primer grado, sin haber proveído ninguna diligencia para decidirde primer grado, sin haber proveído ninguna diligencia para decidir

sobre ese tópico, en forma dogmática decidió que la custodia de lasobre ese tópico, en forma dogmática decidió que la custodia de la

menor estaría a cargo de la madre; lo que debe ser corregido.menor estaría a cargo de la madre; lo que debe ser corregido.

.   Finalmente  se  estima  conveniente  expresar  que  en  torno  al.   Finalmente  se  estima  conveniente  expresar  que  en  torno  al

derecho del menor a expresarse en todos los asuntos que le afecten,derecho del menor a expresarse en todos los asuntos que le afecten,

el  Alto  Tribunal  ha  dicho  que  ello  no  implica  que  deba  acatarseel  Alto  Tribunal  ha  dicho  que  ello  no  implica  que  deba  acatarse

indefectiblemente  lo  expresado  por  él  en  los  procesosindefectiblemente  lo  expresado  por  él  en  los  procesos

jurisdiccionales  que  puedan  afectarle,  es  decir,  no  tiene  fuerzajurisdiccionales  que  puedan  afectarle,  es  decir,  no  tiene  fuerza

vinculante para el  órgano jurisdiccional  que conoce del  asunto, yavinculante para el  órgano jurisdiccional  que conoce del  asunto, ya

que, en aras de su protección integral,  el  juzgador debe ponderarque, en aras de su protección integral,  el  juzgador debe ponderar

todas las  circunstancias  del  caso -con inclusión  de la  opinión  deltodas las  circunstancias  del  caso -con inclusión  de la  opinión  del

menor-,  para  emitir  una resolución armónica  y  respetuosa de susmenor-,  para  emitir  una resolución armónica  y  respetuosa de sus

derechos humanos, en concordancia con el principio citado. derechos humanos, en concordancia con el principio citado. 

Lo que encuentra apoyo en la tesis 1a. CVI/2015 (10a.), sustentadaLo que encuentra apoyo en la tesis 1a. CVI/2015 (10a.), sustentada

por la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en la Gaceta delpor la Primera Sala del Máximo Tribunal, publicada en la Gaceta del

Semanario  Judicial  de  la  Federación,  Libro  16,  Marzo de dos milSemanario  Judicial  de  la  Federación,  Libro  16,  Marzo de dos mil

quince, Tomo II, página 1100, cuyos rubro y texto dicen: quince, Tomo II, página 1100, cuyos rubro y texto dicen: 
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“INTERÉS  SUPERIOR  DEL  MENOR.  SU  OPINIÓN  EN  UN“INTERÉS  SUPERIOR  DEL  MENOR.  SU  OPINIÓN  EN  UN

PROCESO  JURISDICCIONAL  QUE  LE  AFECTE  NO  TIENEPROCESO  JURISDICCIONAL  QUE  LE  AFECTE  NO  TIENE

FUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE DELFUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE DEL

ASUNTO.ASUNTO. (se transcribe).”  (se transcribe).” (SIC)(SIC)- ------------------------------------------------ -----------------------------------------------

------ Con apoyo en lo anterior y en ------ Con apoyo en lo anterior y en lo establecido por el artículo 926lo establecido por el artículo 926

del Código de Procedimientos Civiles, se deja insubsistente el actodel Código de Procedimientos Civiles, se deja insubsistente el acto

reclamado consistente en la resolución número 46 cuarenta y seis,reclamado consistente en la resolución número 46 cuarenta y seis,

del 15 quince de febrero de 2017 dos mil diecisiete, y ahora, en sudel 15 quince de febrero de 2017 dos mil diecisiete, y ahora, en su

lugar,  se dicta otra en la que se deberá ordenar la reposición dellugar,  se dicta otra en la que se deberá ordenar la reposición del

procedimiento de primera instancia, para que sin anular los mediosprocedimiento de primera instancia, para que sin anular los medios

de prueba previamente aportados, el juez:- de prueba previamente aportados, el juez:- --------------------------------------------------------------------

(SIC)   a)(SIC)   a) Provea lo necesario para que ambos progenitores Provea lo necesario para que ambos progenitores

convengan voluntariamente lo relativo a la guarda y custodiaconvengan voluntariamente lo relativo a la guarda y custodia

de  los  menores;  inclusive  determine  todas  las  medidasde  los  menores;  inclusive  determine  todas  las  medidas

provisionales necesarias.- ------------------------------------------------provisionales necesarias.- ------------------------------------------------

   b)     b)  En  caso  de  desacuerdo,  resuelva  lo  conducente,En  caso  de  desacuerdo,  resuelva  lo  conducente,

atendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el  entornoatendiendo  las  particularidades  del  caso  y  el  entorno

académico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  yacadémico,  social  y  familiar  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  eladolescentes,  oyendo  al  Ministerio  Público  y  respetando  el

derecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  losderecho  de  los  menores  a  emitir  su  opinión,  bajo  los

parámetros internacionales y protocolos vigentes; para lo cual,parámetros internacionales y protocolos vigentes; para lo cual,

con base en el  interés superior de la menor involucrada, elcon base en el  interés superior de la menor involucrada, el

Juez privilegiará la custodia compartida, buscando que ambosJuez privilegiará la custodia compartida, buscando que ambos

progenitores asuman el pago de alimentación y conservandoprogenitores asuman el pago de alimentación y conservando

igualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y deigualitariamente los derechos de vigilancia, de educación y de

convivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomandoconvivencia cuando los hijos estén bajo su cuidado y tomando

en  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  elen  cuenta  las  modalidades  previstas  y  señaladas  en  el

convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,convenio o la resolución judicial que al efecto emita el Juez,
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entendiéndose por custodia compartida para quienes ejercenentendiéndose por custodia compartida para quienes ejercen

la  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozarla  patria  potestad  de  los  hijos,  el  hecho  de  gozar

igualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en suigualitariamente del  derecho de que los hijos habiten en su

domicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de semana,  en  losdomicilio,  que  convivan  juntos  los  fines  de semana,  en  los

cumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, decumpleaños, los periodos vacacionales de semana santa, de

verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,verano y diciembre, incluida la posibilidad de viajar; asimismo,

de la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir ade la obligación de proporcionar pensión alimenticia, acudir a

las juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a loslas juntas y festejos escolares y, en general el de infundir a los

hijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  leshijos  valores  positivos  e  instrucción  de  civilidad  que  les

permitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimientopermitan en cada etapa de su evolución, lograr un crecimiento

y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,y  desarrollo  físico,  cognoscitivo,  emocional  y  social  plenos,

dentro de un ambiente de bienestar familiar y social.- ------------dentro de un ambiente de bienestar familiar y social.- ------------

     c)     c) Recabe las constancias e información necesarias que le Recabe las constancias e información necesarias que le

permitan  conocer,  previamente  al  establecimiento  de  laspermitan  conocer,  previamente  al  establecimiento  de  las

circunstancias de tiempo, modo y lugar más adecuadas paracircunstancias de tiempo, modo y lugar más adecuadas para

el  ejercicio  del  derecho  de  visitas,  en  el  régimen  deel  ejercicio  del  derecho  de  visitas,  en  el  régimen  de

convivencia: la edad, necesidades y costumbres del menor deconvivencia: la edad, necesidades y costumbres del menor de

edad quejoso; el tipo de relación que mantiene con el padre noedad quejoso; el tipo de relación que mantiene con el padre no

custodio; los orígenes del conflicto familiar -si es que lo hay-;custodio; los orígenes del conflicto familiar -si es que lo hay-;

la  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  lala  disponibilidad  y  personalidad  del  padre  no  custodio;  la

distancia geográfica entre la residencia habitual del menor dedistancia geográfica entre la residencia habitual del menor de

edad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier otroedad y la del padre no custodio; y, en general, cualquier otro

factor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  defactor  que  permita  al  juzgador  discernir  qué  régimen  de

convivencia  sería  más  benéfico  para  dicho  menor  de  edadconvivencia  sería  más  benéfico  para  dicho  menor  de  edad

quejoso.- ----------------------------------------------------------------------quejoso.- ----------------------------------------------------------------------

   d)     d)  Verifique  oficiosamente  sobre  la  pertinencia  en  laVerifique  oficiosamente  sobre  la  pertinencia  en  la

participación de la menor en la o las diligencias necesariasparticipación de la menor en la o las diligencias necesarias

para el establecimiento de dicho régimen de convivencia, en lapara el establecimiento de dicho régimen de convivencia, en la



51

inteligencia de que en caso de que lo estima no convenienteinteligencia de que en caso de que lo estima no conveniente

funde y motive adecuadamente dicha circunstancia.- ------------funde y motive adecuadamente dicha circunstancia.- ------------

     e)     e) En caso de que estime conveniente la participación del En caso de que estime conveniente la participación del

menor  en  el  procedimiento,  se  procure  informarle  en  unmenor  en  el  procedimiento,  se  procure  informarle  en  un

lenguaje  accesible  y  amigable  sobre  el  procedimiento  y  sulenguaje  accesible  y  amigable  sobre  el  procedimiento  y  su

derecho  a  participar  en  forma  voluntaria;  asimismo,  que  laderecho  a  participar  en  forma  voluntaria;  asimismo,  que  la

declaración  o  testimonio  del  niño  se  lleve  a  cabo  en  unadeclaración  o  testimonio  del  niño  se  lleve  a  cabo  en  una

diligencia seguida en forma de entrevista o conversación, en ladiligencia seguida en forma de entrevista o conversación, en la

cual  el  juzgador  se reúna con un especialista  en temas decual  el  juzgador  se reúna con un especialista  en temas de

niñez,  para  aclarar  los  términos  de  lo  que  se  pretendeniñez,  para  aclarar  los  términos  de  lo  que  se  pretende

conversar con el niño; que la entrevista se desarrolle, en laconversar con el niño; que la entrevista se desarrolle, en la

medida  de  lo  posible,  en  un  lugar  que  no  represente  unmedida  de  lo  posible,  en  un  lugar  que  no  represente  un

ambiente hostil para los intereses del niño; y, que además delambiente hostil para los intereses del niño; y, que además del

juzgador comparezca el señalado especialista y, en su caso,juzgador comparezca el señalado especialista y, en su caso,

una persona de su confianza, siempre que ello no genere ununa persona de su confianza, siempre que ello no genere un

conflicto  de  intereses;  de  igual  forma,  en  la  medida  de  loconflicto  de  intereses;  de  igual  forma,  en  la  medida  de  lo

posible,  debe  registrarse  la  declaración  o  testimonioposible,  debe  registrarse  la  declaración  o  testimonio

correspondiente, en forma íntegra.- -----------------------------------correspondiente, en forma íntegra.- -----------------------------------

     f)     f) Con independencia del número de entrevistas previas Con independencia del número de entrevistas previas

con los padres, especialistas y el menor, se convoque a unacon los padres, especialistas y el menor, se convoque a una

audiencia en la que estén presentes el juzgador familiar, lasaudiencia en la que estén presentes el juzgador familiar, las

partes  interesadas,  el  Ministerio  Público  y  todos  lospartes  interesadas,  el  Ministerio  Público  y  todos  los

especialistas  y  demás  personas  que  se  autoricen  para  talespecialistas  y  demás  personas  que  se  autoricen  para  tal

efecto.- ------------------------------------------------------------------------efecto.- ------------------------------------------------------------------------

   g)     g)  Como  el  seguimiento  de  estos  lineamientos  puedeComo  el  seguimiento  de  estos  lineamientos  puede

modificar  las  circunstancias  relativas  a  los  alimentos  de  lamodificar  las  circunstancias  relativas  a  los  alimentos  de  la

menor ******** provea lo necesario para ponderar y asegurar lamenor ******** provea lo necesario para ponderar y asegurar la

pensión alimenticia en su favor, acorde con las disposicionespensión alimenticia en su favor, acorde con las disposiciones
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legales aplicables, y de esa manera también deberá proveer lolegales aplicables, y de esa manera también deberá proveer lo

necesario  para  analizar  de  nueva  cuenta,  con  suficientenecesario  para  analizar  de  nueva  cuenta,  con  suficiente

información,  lo  relativo  a  los  alimentos  de  la  quejosainformación,  lo  relativo  a  los  alimentos  de  la  quejosa

adherente ***********************************.- ---adherente ***********************************.- ---

     h)      h) Hecho lo cual, mediante resolución fundada y motivada,Hecho lo cual, mediante resolución fundada y motivada,

reitere  lo  que  no  es  motivo  de  concesión;  y  determine  loreitere  lo  que  no  es  motivo  de  concesión;  y  determine  lo

relativo a la custodia y el régimen de convivencia que habránrelativo a la custodia y el régimen de convivencia que habrán

de  tener  el  progenitor  no  custodio  y  la  menorde  tener  el  progenitor  no  custodio  y  la  menor

involucrada.”involucrada.”(SIC)(SIC)- ---------------------------------------------------------

   I)  Notifiquese  personalmente  la  presente  ejecutoria  a

*******************************,  en  virtud  de  haber  adquirido  la

mayoría de edad, es decir, haber cesado la representación de

su madre, y hecho lo anterior se continúe con el procedimiento

por sus demás trámites.- -------------------------------------------------

------ En atención de la reposición del procedimiento no se esta en

ninguno  de  los  supuestos  del  artículo  139  del  Código  de

Procedimientos Civiles, por lo que no deberá hacerse condena en

costas  procesales  en  contra  de  ninguna  de  las  partes  de  esta

segunda instancia.- -----------------------------------------------------------------

------ Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además

en los artículos 105, fracción III, 109, 112, 113, 114, 115, 118, 926,

932,  946,  947,  fracción  VII  y  949  del  Código  de  Procedimientos

Civiles, es de resolverse y se:- --------------------------------------------------

------------------------------------ R E S U E L V E :-------------------------------

------ PRIMERO.- En cumplimiento a la ejecutoria del 19 diecinueve

de febrero de 2018 dos mil dieciocho, terminada de engrosar el 26

del mismo mes y año , por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, Al resolver el Juicio
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de Amparo Directo  número 155/2017 Civil,  Toca 50/2017,  se  deja

insubsistente el acto reclamado consistente en la resolución número

46  cuarenta  y  seis,  del  15  quince  de  febrero  de  2017  dos  mil

diecisiete, y ahora, en su lugar, se dicta otra en la que se ordena la

reposición del procedimiento de primera instancia.- ------------------------

------ SEGUNDO.- En suplencia de la queja a favor del menor ********,

se  revoca  la  sentencia  del  11  once  de  mayo  de  2016  dos  mil

dieciséis,  dictada  por  el  juez  primero  de  primera  instancia  de  lo

familiar  del  segundo distrito  judicial  del  Estado,  con residencia en

Altamira, Tamaulipas, y al dejarla insubsistente se ordena reponer el

procedimiento de primera instancia, para que sin anular los medios

de prueba previamente aportado, el juez cumpla lo ordenado en los

incisos precisados al final del considerando tercero; en cumplimiento

del amparo.- ---------------------------------------------------------------------------

------TERCERO.- No se hace especial condena en costas procesales

en contra de ninguna de las partes de esta segunda instancia.- -------

------ CUARTO.- Comuníquese por oficio lo aquí resuelto al Segundo

Tribunal  Colegiado  en  Materias  Administrativa  y  Civil  del

Decimonoveno Circuito, para los efectos a que hubiere lugar.- ---------

------  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE; y  con  testimonio  de  la

resolución, devuélvanse los autos al juez de primera instancia para

los efectos legales correspondientes y en su oportunidad archívese

el Toca como asunto concluido.- ------------------------------------------------

------  Así  lo  resolvieron  por  unanimidad  y  firman  los  Ciudadanos

licenciados  ADRIÁN  ALBERTO  SÁNCHEZ  SALAZAR,  BLANCA

AMALIA  CANO  GARZA  y  HERNÁN  DE  LA  GARZA  TAMEZ,

Magistrados integrantes de la Primera Sala Colegiada en Materias

Civil  y  Familiar  del  H.  Supremo  Tribunal  de  Justicia  del  Estado,
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siendo  Presidente  el  Primero  y  Ponente  la  segunda  de  los

nombrados,  quienes firman hoy 6 seis de marzo de 2018 dos mil

dieciocho, fecha en que se terminó de engrosar esta sentencia, ante

la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe.- ---------------------------

Adrián Alberto Sánchez Salazar 
Magistrado

Blanca Amalia Cano Garza                    Hernán de la Garza Tamez
Magistrada                                               Magistrado 

Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas 
Secretaria de Acuerdos 

----- Enseguida se publicó en lista del día.----------------- Conste------
L'BACG'L'MVH.acp.

El Licenciado MANUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, Secretario  Proyectista,

adscrito a la  Primera Sala Colegiada en Materias Civil  y Familiar  del H.

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, hago constar y certifico que este

documento corresponde a una versión pública de la resolución número 4646

BIS  BIS  dictada  el  6  (seis)  de  marzo  de  2018  (dos  mil  dieciocho),  por  la

Magistrada BLANCA AMALIA CANO GARZA, constante de 54 (cincuenta y

cuatro) fojas útiles. Versión pública a la que de conformidad con lo previsto

en los artículos 3 fracciones XVIII, y XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115,

y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tamaulipas, y trigésimo octavo, de los lineamientos generales

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como

para la elaboración de versiones públicas; se suprimieron: el nombre de las

partes y abogados, datos del acta de matrimonio, el número de empleado y

el  nombre de los  acreedores  alimenistas,  información  que se considera

legalmente  como  confidencial,  por  actualizarse  lo  señalado  en  los

supuestos normativos en cita. Conste.- ------------------------------------------------
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